
Sesion 68. a esfraordinaria en 31 de enero de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOlt MAT'rE PÉREZ 

Sumario :Rio (Ministro de Justicia e Instruccion PÚ
~ blica), Rivera, SanfufJlltes, Tocornal, Valdes 

Acta de la sesionanterior.-Cuenta.-El señor~Valdes, Vergara, Vial, ViUegas i vValker Mar; 
Urrejola hace observaciones sobre los efec-~tínez, i los soñores "Ministros del Interior, de 
tos del nuevo contrato celebrado entre el ~Relaciones Esteriores, Culto i Co10nizacion, 
Gobierno i la Sociedad «Altos Hornos de~de Hacienda, de Guerra i Marina i de Indus
Corrah.-Se acuerda integrar la Comision de~tria i Obtas públicaq. 
Industria.-Se suspende la sEsion.-A se-~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
gunda hora se acuerda insistir en el rechazo ~ dió cuenta de los siguientes negocIOS: 
de las modificaciones introducidas por la Cá-~ 
mara de Diputados en el proyecto sobre re-~ Mocion 
forma electoral.-Se pone en discusion i se; 
aprueba el'proyecto que aumenta los suel-~ Una de los señores Senadores don Enri· 
dos de los tesoreros fiscales.-Se cOllstituyeEque Villegas i don Guillermo Rivora, en que 
la Sala en sesion secreta para ocuparse de~proponen un proyecto de lei que tiene por ob
solicitudes particulares.-Se levanta la se-~jdo conceder al ex aprendiz de mecánico de 
sion. ~la Govadonga, den Julio Arturo Olid, el goce 

Asistencia ~ de una pension equivalente a~ sueldo de inje
~ niero segundo de la Armada en servicio acti .. 

As'ÍstieTOn los señores: ~vo, en vez de la de que disfruta actualmente. 
Balmaceda J. Elías Vial Leonidas ~ Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

,-
Charme Eduardo Villegas 8nrique ~ 
Devoto A. Luis Walker M:artínez J. ~ Informes 
Eyzaguirre Javier i los señores M:inistros~ 
Hio del Arturo del Interior, de Hela-~ Uno de la Comision de Constitucion, Le-
Rivera tiuillermo eilll~es E.ste:ior~s, Cl~l-Uislacion i J ustieia recaido en la mocion de los 
Sánchez Masenlli D. to 1 CoJOllizaClOll, ae~seIiores Senadores don Guillermo Rivera i don 
Sanfuentes Juan Luis Justicia e Instruccion~Juan Luis Santuentes que tiene por objeto 
Tocornal José Pública, de ~aci~nda~ ~ conceder una pension' anual de mil quinien-
U rrejola Gonzalo . de Guerra: 1 ~arUla 1 ~ tos peilOS a la viuda e hijos menores del ex-
Valdes Valdes Lsmael d~ Industna 1 Obra§.~juez de let,ras de Santiago, don José Roman 
Vergara Luis Antonio PublIcas. ~ Guzman. 

E Otro de la Comision de Instruccion Pública 
Acta ~ recaido en el proyecto de lei propuesto en la 

~ mocion del señor Se:,ad')r don -l:{icardo Matte 
Se leyó i fué aprobada.la siguiente: ~ Pérez, que tiene pOI' objeto conceden, por gra-

a ~ cia, i por una sola vez una asignacion de quin-
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DE 1912 ~ ce mI p~sos a a. .use Ora . e lCeo >Jan a e-
~ Tesa, dOlla Antollla Tarrago. 

Ásistieron los señores: Matte Pérez, Char- ~ Pasaron a la Comision Revisora de Peti
me, Devoto A., Eyzaguirre, Figueroa, del ~ ciones. 



I 

" 

,1422 CAMARA. 'DE SENADORES 
\''\.'\.'\.''\''\,.''\.'\:'V\.'\.'\.''\.'\.''\.''\.''\.''-''\.'''V\,'\.''\.V,\,''\.'\.'\.''\.''\.'\:'\.''\.'\.''\.'\.'\.''\.''I,:';\.'\.:'\,:\.'\."\"V'\."\,;'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.",'\.'\.'\.'V\''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''\,.'\,.''''''\.'\.,"\.,V"'\.''\.'\.''\.'\.,,,,.'V'\."\.'"'v'\."-,,'\.'\.'\."\.'\.'\.'vv'\:'\.,,"',,'\.'\. ........ '\."\."\.'\., 

Tres .de la Oomision Revisora ?e Peticiones: ~ yecto de lei de la otra Cámara sobre autori
El prImero acerca de la mOClOD de los sp- hacíon pam D3g'ar 'JtlTIsi'm a (bs alumnos en

ñores Senadoft's don Ignacio Silva UJ'(~ta i don.~via(¡os por (:1 Gob'ier!1o a estudiar veterinaria 
Ricardo Matte Pé¡ez, que tiene por objeto ~ en la Universidad de La Plata, 
conced·'r a doña Mercedes Freitp:, - viuda de ~ Usa de la palabra fundando su voto ne:;a
don Manuel Salas Toro, una penslOn de graciaaivo el señor \Valker JHartínez. 
de Ifil quinientos pesos al año; " ~, Despues,de halvlI'f'e dado lectura a-los an-

~"l segundo re~p~cto (:e .,la solIcItud de ~ tI- cedcntes dd proyecto, se cierra el deba;f; i 
d,ona Rosa ,Amena Coratl Suan, sobre pen-~se procede a votar. 
SlOn d~ grael;l, pre.'entada el ;¿ de agosto de ~ C.lllsulUv1a la Sala, resultan seis votos por 
1910; I ~ (r¡, afirmativa i cineo por la nega\,lva hahiÉm-

El último aCArca de las solicitudes de las ~ dm;e absten ido d stlñor Figueroa. lV~'Pdidn, h, 
sefiorit,ts J ose tina, María Luisa, i\rl e.rced,,'s i ~ votac1clll, re:m1ta aprobad~ el rn'O}:",cto Dor 
Graeiela HenrÍquez Argomedo i Agustina ~ ocho votos contra cuatro. ., 
Arriagada H"nríq\!ez, sobre pension de gra-~ Dice como siFue: 
cia, presentadns el 24 de julio ele 1900 i 22 de ~ e' 
junio de 1910, ~ PROYECTO DE I~EI: 

Quedaron para tabla. ~ , 
~ «Artícul() único,-Sfl "utoriza al Presidente 

Solicitud ~de la República, por el término Lito tres a o~, 
Uua de don Alberto Osorio Castt'o, inspce- ~ para pagar una p~nsion de dos mil ]WSOR, 01'0 

tcr retirado de la polieí.a de SantiHgo, sobrdd(~ (11eelO\:ho p¡.,mqul',s al, año, a cad s, ~m,o de 
aboDo de tiempo ¡H\H1 los efectos de ~u 1'e- ~los dos aluml1,os ~nvl¡tclos pO!', el GOU¡,TUO a 
tiro. ~ estudmr vete1'lllana en !a U mversidad dE' La 

Pf!SÓ a la Com:sloll de Gobierno, ~ Plata, de lal{epúbliea Arjontina, 
~ !.;;sta pension se podt á pagar de:.:,dfl la :fe-

Se d¡;t cu:'nca adornas de Hna COlll;luicacio:l E dw del nOl1l bl'anu 'l1to de los alumnos aten
del hornrable Senador de Arauco serlOl' SUlkr_EcÍonad.(,s», , 
c&seaux, t:n que pide se ac:nerde cí¡loCfll" en la~ 
tabla espeeial Q'1C se formó ayer, imn·!diata- ~ Ountinúan en seguiJa los incilpnb's, i el "6-
mente despues de :os pro'yecto's fijado::> en dla, ~ñor Devoto '1olici,ta Ihl "ellor 1Iínls'1'o I tel In
el memsaje Hlhre prórroga para la GOllst1'neeion ~terio!" ,,1 envío elp r('cursos p:r,: ,'0'1] bati:- la 
del fCITocanil tri!sandiuo por Antl\i:o, ~epide;nia de vir'1(:la:.:, que 1m a[Jül't'c;c,10 en 

El Eeñor Verga a moditka es; a indiectcion ~ l\:Iulche:l. 
en el sentid,) de que áutes del ¡JYo)'ecto s:-~ El seiior Hivna esp:esa que se ha ill1Lmt::;,to 
ñaladü PO!' d seiíor Subel'caseaux se 'coloquen ~ cld orijinal del tel,grall1a de que se clió (:ue:l-
los siO"uientes: ' ha (,1 Senado (~n f'):úon de 8 dei act:¡"l cliriJ'i 

'" "' ' El que autoriza la cOIlstruecion de las obras~do desde Vap:'I'ili'w j en el cuc:1 se p'·di,t la 
uecesarias uam la aduccíon de las dd lV[anni-~aproba(ion dol provectJ de ¡ei el,",:blrd m,mi 
nito i de L~Lc,guna Negra a Santiago; i ~Gi[ial de'jIHtGha,io p';JI' la CámJ.nt ~le D:putad,)s, 

1:<:1 que ti1cJlG p;:r Objí-lto crear Juzgados 0e~Ob~erva el señor :SenadO!' q:16 ~;stu clocmnfluto 
pIJlida L.oeal. ~ a l1areee integ:amente <'scnto a m(',q \lina. m-

E;l señor Valdes Valcl,:s pide al señor Mi':~ clusn los nombr0:" de tos firmantes; que tiene 
flistro del Int,crior, presente en la SaLt, tenga~inforrmwiones fideJi¡:;nas para aeeverar qUfl el 
a bien recabm' de S. E. el Presi,.ieate de la~'elegnnna no ha sido suscrito por todas las 
Hepública la inc1usiuu del proyecto de hi ~ persona"! que figuran firmándolo, i que mu
aprobado por la otra Cámara que aul:flrÍz¡1. la~eha.s deel!as Sd negaron esplesam.~nl1;' u haeer
ereceion en la plaza de 1" eindad de }\[elipilla ~ lo, i gue, cumo nsta suphntacion de ,tilma~ 
de un monumento, eoste¡1do por suscri!~i,;n~\:on~tltu.Ytl un delto ,que,debe ser pesqmsaclo 1 

popular, destinad') a honrar la memoria dol ~ castigado, hace 1l1dl(:am~r: para, que, s,) paen 
héroe Ignacio Serr!llo t ~los antecedentes a la JustICla ordllJana. 

El señor ,Minist"o del Intm'ior ofrece aten- ~ Terminados los iucid"nte", se dan tácita
del' la peticiorl del señor V¡;t!des Valdes i ai.,o-~mente por apl'l:badas las indicae1onc.; de 105 

ya la indicaeiol1 del serlo1' Vergara. ~ seJ'lOres SUbfTCc1S!'<i dX i Vel'gara, 
~ La indi(;aeiol1 del seúor Rivc\ra se dió ta~,n 

A indicaeion del serlor Presidellt,~, tácita- ~ bien tácitamente por apmbada. 
mente al;eptada, Stó pone inmeaiahtmente en ~ f'.n e ,nsecueneia, la tabla de los a'iuntos de 
discusion jeneral i particular a la vez el pro, ~qlle debe ocuparse la Sala en conformidad a 
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los acuerdos adoptados en la sesion de ayer d «ArtIculo 1.0 Establécdse un impuesto de 
en la de hoi, en el tiempo sobrante i ónlen~dos centaT;os por cada litro de bebidas alco
del Jia de la sesion actual i de la sesion de ~ bó1ic'as que se e1abo:e en el ¡lais, contribucion 
mallana, es la siguiente: ; que deuerán pagar los productores ántes de 

1.0 Proyecto de leí de la otra Cámara sobre~entregar el artículo al espendio. 
impuesto a la cerveza; ~ Este impuesto se aumentará en un centavo 

~.o Mensr,ifl sobre reforma de Jos sueldos ~ por año hasta llpgar a einc:o centavos ¡:;or litro. 
de los empleados de tesorerías; ~ Votado el artículo, en la :forma indicada por 

3. o MensajfJ sobre reforma de los sueldos ~ el honorable St,nador por Sant iago, resulta 
de los empleados de aduana ;al'robado po. nueve votos contra cuatro. 

4.0 .Mensaje sobre autorízacion para jnver-~ \ons;.derddo el articulo 2. 0 ,se da tácitamente 
tir diversas sumas en obras públicas i gastos h)()r apJ'obaelu con una indic&cion del mismo 
de ferrocarriles; ~ sefior Senador para reempbzar la frase inicial 

5.° Proyecto de la Oámara de Diputadol:> ~ que dice: «Todo fabricante do cerveza debflrá, 
sobre reforma de la lei de reclutas i reem ~ eLc.) por esta otril: «Todo fabricante i todo 
plazos; ~ productor de bebidas aicohóiÍcas deb'.;rá etc». 

6.0 Mensaje 'sobre a·Itorizacion para ejecu-~ Los artículos :3.° i 4. 0 se difTon tambien S'I·' 

tal' las obras destinad,:,s a la ac1uccion ele las ~ cesivamente por aprobados acorc1ándose, a Ín
aguas del1\bnzanito i de la Laguna Negra aEdicaciun del mismo seJ'"I',r St'naclor, sustituir 
Salltiago; ~ en (~l primero las palabras: «Los productores 

7.° Proye\ to SObfl" creacion de Juzgado;J~de celveza estarán obligados, etc», por estas 
de Policía Local; i ~ otras: «Los productorés i fabricantes estarán , . 

8.0 Men:,;aje sobre otorgamiento de prólTo-~obljgaJm;, ek», i en pI segnndo, agregar las 
ga para la umstrnccioil del fbTocarrÍl tla~an- ~ palabl'8s: «i prodw.t'lre:,,» df~¡;;pUeS de la pa:a-
dino por Antuco. ~ bra «fahric·" :1:,·. '\ 

~ Los artícuh, :, 0 ;3.0 Sf) dan i ácitamente 
Se toma enseguida en consi¡}c¡'(l.cion el pl'o-~ [lor aprobad\F sin:· 'diD.caciol1. 

yecto de leí, aprobadoporlaCálllara de DlpU.-~ El artÍCl1lo 7."8e datácitaIll<."ntr' pOl" aproo 
tados, que tiene por objeto estaiJlect:r un Ílli- ~ bado con Lm siguientes modificaciones iudi
puesto de cinco centavus por c:ada litro de cero: eadíJs por el s2ñor Valdes Val~les: 
vezaqu; se e~aboreenelpAs, i por hab;!' !:lido~ Reemplazar las palabnis: «la c~'rVf'za», con 
aI?robaao en Jeu.erai en seslOU de 11 uel cJue ~ qll1l comienza;-el or~íenlo, Dor ebtas otrdS: «las 
rJJe, se lA pone mmedlatamente en d1"CI1SlUJl~bebidas alcJl:,licas» eijmi~a! en el incíso a las 
partlCul~1r. 1" , ~ p~dabras: «el" Cel'Vl"za contenida», i en biS in-

COl)"ldera~do p, artrculo p~lln61~O u 'su de la ~ cisuS el die las palabra:,: «de ct,·vezc!.» 
p;;labra el senoe \Valker Martmtz 1, por hatler~ Fl ·'rthl1o 8 o Re da ta! ,·¡·t·]111 "'lte ' . 
1 d 1

,· . \ . 1 .:..' e •• \h 1 ., '. '. " 1,1 j lAlr apro-
lega o e tenmno de la pnlJvra 101a, se sU::;-~ua(lo ep ks s;'Yl"eIl"es 'énI·l·ll A ••• , l·ncl; .. 

d l
· l' d· 1 l· , ., • J 't'. \. , ,l ,;, 1 U", ,. ,ca¡;lOn 

pe~ e a seSl~n, quee amlo peI: lentl. u (¡lS-~de los seí'iores \Yalker Martínez, Yalde< Val
CU81~)u d13! alü¡;ulo 1 COl1 la palabra el es preS¡J,- ~ des i Vergal'a: 
do !::)elladof. ~ «Artíenlo 8.0 Este iiGpuesto será cobrado 

, , . ). " '., . .. ,." .a' . ,~¡ '01' lus Adnanai-i d.e b. Rcll'ú bhca i ;';010 podrán 
A segu.lc!a hora, pOI no hallaL •. e pI~. SOlltt, , d'··"l)·> (·11"1' la· bebl'''ls al,,· h '}.... . . 

• l' '1:1""'.,· ... • ~.,r .',. s--'~ "-~¡...; .::A¡.- (..(¡ ti.) .. 1(" --(1 ,0 ~Cfj,~, que s¡~ lU-
en la :::M,a el StIlOl llludsd o de HaClt,llllll, J." te'"'l 'n e'l 0·1 f"'l' "ue 1)1·e\-1· III t·· h' 

• -1 • 1 - l' .t ~ .... e )J. Jo, ~,'j - el ,- 1] (-l: avan sa-
toma ~'n conS1Cll'raClOn e . proyt~e[() el e. el. S0· ~ tisfeeho el pago del üllplwsto e;,;tablu(ido en 
bre adueClon de las ag:"¡;s?d Manzau:t~ 1 d(;~ el artículo anteri.;l'.', 
la Laguna l:,egra a Sannago, 1 eontl",ua la~ Los artículos 9.0 i 10, s', c1a:l tácitameate 
d~scuslOn Jen~ral del pr~yedo, que quedo pen- ~ por aprobados, sin lll"Ji:icacion i sin Jebate. 
dwntA .. , en seSlOn de 19 dd actual. ~ f7', Py·() VCoe·fo .1 w le·'l· ·011 1·· s e'" ." d ' .. , b 1 - T .,' r", " u L ,,,. ,e ti. ..lllleü a" acor-

Usan ue la {-Jala, ra .os senore.-; Jílgueroa l~dadas, ha quedado eOlilO siu.\le: 
Vergara i, haGJénLlO~e ll1corporado a la Sala d ~ b 

señor M.inistro de H,wienda, se suspendt-, la~ 
C.uL6idtracion de este proy0cto i continúa la i PROYECTO DE LEI 

discw:; on particular dd itri ¡culo 1.0 del pro- ~ 

yedo "oure el impuesto a la cerveza. ~ «Articulo 1.0 Establée,"se un impuesto de 
Sigue nsando de la palabra el señor \Valkel"~dos eentavos pilr ca.b litro de bebidas al-

1'ilartínez, que habia 'FteLiLtdu CUl1 ella en la~cohólicas que se elaboren en el pais, contri. 
primera hOla i terlllma pro¡Joniendo que el ar-~bucion que deberim pagar los prodl1etores án-
tículo LOse redacte en e!:ltos términos: ~ tes de entregar Icl artículo al espendio. 

" ' 
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Este impuesto se aumentará en un cer!tavo~pachar las bebidas alcohÓlicas que se internen 

por año hasta llegar a cinco centavos por Jitro.~al país que previamente hayan satisfecho el 
Art. 2.° Todo fabricante i todo productodpago del impuesto establecido en el artículo 

de bebidas alcohólicas deberá inscribirse en~antel'ior. 
un rejistro especial que se llevará en la cabe-~ Art. 9.° El Presidente de la Hepública dic' 
cera de cada departamento. I ~tará un reglamento para la ejecucion d6 la 

Art. 3.° Los productores i fabricantes estaJpresente lei. 
ron obligados a exhibir a los funcionarios en-~ Art. 10. ~sta lei rejirá desde la fecha de su 
cargados de la fiscalizacion del impuesto, to-~promulgacion en el Diario Oficial.» 
dos los libros i documentos de contabilidad~ 
necesarios para apreciar la produc(~ion del es-~ Considerado en seguida el proyecto de lei 
tableeimiento i a permitirles la entrada al lo-;iniciado por S. E. el Presidente de la Repú
cal en que funcionan. ~blica, que tiene por objeto reformar los suel-

Art. 4.° La infraccion de cualqt jera de las ~ dos de los empleados de la Tesorerías Fiscales, 
obligaciones que se imponen a los fabricantes~se pone en discusion jeneral i usa de la pala
i pruductores por los altícnlos anteriores, Rerá~bra el señor Rivera. 
penada con una multa que fluctuará entre mil~ Á las seis de la tí'l.rde, queda'pendie'.1te esta 
i cinco mil pesos, la cual se cobrará adminis-jdiscusion i con la palabra el espresado señO«' 
trativamente i se aplicará a beneficio fiscal, ~ Senador de Yalparaíso i se constituye la Sala 
sin perjuicio de que aplicada la multa, pueda:en sesion secreta para ocuparse de asuntos 
reclamarse ante el juez de ldras respectivo, ~ particulares de gracia.» 
quien resolverá procediendo breve i sumaria-: 
mente. ~ 

Art. 5.° En caso de resistencia al pago de: 
la multa establecida en el artículo anterior, el~ 

Cuenta 

funcionario encargado de la inspeecion del ~ Se dió cuente¿: 
impuesto ha¡ á clausurar el establecimientu o ~ 1.0 1 )e1 siguiente oficio del Señor Ministro 
fábrÍc por intermedio de la fuerza pública que~de Relacione» Esteriores: 
le será suministrada por la autoridad respec· ~ 
tiva sin mas trámite. ~ «Santiago, 31 de enero d0 1912.-Tengo el 

Art. 6.° La,inspeccion i fiscalizaeion del~honor de remitir orijinal a V. E. el informe 
impuesto establecidos en los artículos antel'io- ~ }1reslmtado por el inspector de oficinas fisca
res estarán a cargo de la Admini3tracion del:les, don Guillermo Portales, con motivo de la 
Impuesto s"Jbre Alcoholes, oficina que en 10 ~visita !Jracticada en el deparcamento de Tac 
sucesivo se denominará: «l1íreccion de Im-~na, i que Y. E. se ha servÍdo solicitar del in
puestos Internos » ~fl'ascl'ito a peticion del sefior Senador don 

Art. 7.° La,s bebidas alcóholicas de proce ~Guillermo Rivera. 
dencia estranjera paga"án, ademas del dere-~ Dios guarde a V. K-Rene¿io Sdnchez.» 
cho queJe fija la leí arancelaria aduanera a su: 
internacion, un implwsto de consumo en la~ 2.° De los siguientes oficios de la Honora-
forma siguieme: : ble Cámara de Diputados: 

a) Cinco centavos, oro de dieciocho peni-: 
ques, por' cada litro de cerveza conbmida en~ a) «Santiago, 29 de enero de 1912.-Con 
barriles, pipas o toneles. ~motivo dd n~ensaje i domas antecedentes que 

b) Cinco centavos, oro de dieciocho peni-hengo la honra de pasar a manos de V. E., la 
qu,~s, por cada botella de capacidad variabldCámara de Diputados ha tenido a bien apro-
entre setenta i cinco centílitros i Uli litro. :bar unánimemente el siguiente 

PROYECTO DE I.EI: 

c) Cuatro centavos, oro de dieciocho peni-: 
ques, por cada botella de capacidad variable~ 
entre sesenta i setenta i cinco centílitros. ~ 

d) rrl'es centavos, oro de dieciocho peni-~ «Artículo único.-Apruébase el adjunto 
ques, por cada botella de capacidad varjable~ proyecto de Código Sanitario para la Hepú-
.)ntre treinta i cuarenta centílitros. ~blica.» 

e) Dos centavos, oro de dieciocho IJeni-$ Dios gn<tlde a V. E.-AmIANDo QUEZADA A. 
ql1es, por cada botella de capacidad inferior a~-Néstor Sánchex, Secretario.» 
treinta centílitrvs. $ 

Art. 8.° Este impuesto será cobrado pod El proyecto de Código Sanitario, a que se 
las aduanas de la República i solo podrán des- ~ refiere el anterior oficio, es del siguiente tenor: 
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~ }Dl. jir:l tambi.n f'l Consf'jo un ~ecrt tarío, un 
P t d Cód" S "t . ~IJJ'O-¡;;t'c'retaflo, un ofi(Í,,1 i un port.~r',. royec O e 19O anl arlO $ Para ¡,odp .. Sl'l' s,er, hu'io se l'equiee el ji. 

~ tnl o ele médico-cirlljan .. , i kthel' c-jercido la. LIBRO PRIMERO ~profesinn (Í'iCO aiíos, a lo ménos .. 
~ Al t. 6.° Con espollde al ConSf'Jo: 

lJe la organizacion i dircccion de los~ 1.0 Proponer a las autOl!dadl's 'as rpglns o servicios sanitarios ~ml dl(Ja~. Jelleral<:1s o .1,artIcl.~~.res qUrl con.: ven¡!u dicta!" en materms de hlJJene o salubl'l-
TÍTULO 1 ~ dad, i espp-cialm,"nt e Ho!Jre las condiciones de 

:lt'jltimid¡,d PllrfZ', i,.no,nidad,env.ne ° f'X
: p~)J:(lio de' los alim' nt os i d. mas artículos de DE lA ADMINISTRACION SANITARIA CENTRAL , 
~ c(lnsumo, i s"bre 10>< servicios de agua potable 

Artículo 1.0 Corresponde el cuidarlo (le la ~ ° a'cantat'lliacl? de las poblacion:s; . salud pública al G<>bie, no i a las munit.:ipalida ~ . 2.° Dar S~l ~]¡dámen a las autol'ldades ~~~cudes conform.· a los 81'tíCllI..S 7'2 i 119 de la~tlV¡IS ° mnnlcll'al.>s sobre materias de hlJlene Co~stitucion Po~ítiea i a las disposiciones df' ~ o. 811111 brid"d enando sea r. querido para ello; este CÓdigo.' ~i df'~erá s~r'o siempre que se tlatc de adoptar Art. 2.0 Habrá, bajo la autoridad del Gobier- ~ medIdas Jcnerales ° dd establecer nuevas no, un Canse}> Supelior de Hijiene i una lJi.~rpgbs. reccion Jenelal de ~anidad. ~ 3.° Velar por que se cumplan las leyps. 01'
:denanza"l o rf'g'amentos sanitarios, i dirijir § 1 ~sobro su cumplirn!.ento las reprf'sentRcinnes 
: que juzgue opl!rtunas al presidente de la Re-Del íonsejo Superior de hijiene ~ [Júbli('a o a las muni(-ipalid1dps. 
: 4.° S,,]icitar de las auturida,Jps, oficinas pú-Art.3.0 Compondrán el Consf'jo: ~blil'as o individuos particular,'s los datos qlle El directorj.n3ral de Sanidad; ~ pstirne convenientes para el mejor ejel cicio de El directur dd Institut0 dA Hijif'n p

; ~sus atribuci!lne;;; 1 
tI jefe dA Lt S,>cci()n de Hijitme i Beneficen-~ 5.° Pasar al ministerio del Inter:or, en el da del ministerio del Intenor; • ~ m,'s de 1l11:l/'zo de cada año. una memoria sobre El je:frl del Servicio San'ütl'io del Ejércitn ; ~ íos trabajo:; del año prec<~dente. 'l'res personas elejidas por la FeJcnltud de~ 

Medicina iD'ul"lllaLia de la C' ni \'ersidau de~ Chile; i ' : § 2 
TreS mélrCOS, un fa"macéntico, un aboga, ~ 

do, un injeniero i un arquitecto, elejidos por; De la Dircccion Jeneral de Sanidad el pre:úJento de la HepúlJlica. ~ . .. . Los consejeros e¡ectlvos dllrarán'trps ¡¡ño,,~ ¡\rt. 7.° ~a DlrrCCJon Jenera l de Sanll]ad en sus funciones, i Jlodrán ser l'celejidos indefi· ~ ':And: á los slgUlt'nt< s (>ml ,lc~ados: nic1ampnte. ~ Un jt'fe, que será el director j.'neral de Sa-Si alguno de dIos dl'jare de asistir, sin:nidnd, UD s,·cletaril), un injen:ero, uu uficial, causa justificada, a cinco sesionps ~ollsecutiv"sJ lIn ur, hivPl"o, un dibujante i IIn po; tero. se le tl'ndrÍl pur dimisiona/'Io, previo ¡¡viso del ~ Art. H.o Para poder sor dirlctor jr>nt'ral de Consejo a la auto! i~ad que hubiere [lel:hu la ~ SilJiidacl, se r, q llieró el t;tulo de médico-dI ueleccion. ~ iano, i babel' ejel"l:ido la pI" íeaion diez alios, Los jefps de las ¡:eccionps del Inst'tnt-o dI-' ~ u lo ménos. 
Hijiene, el jefe de la lJficina Gntrul dtl Vilcu-E «] ca' go el" rlíl'edor jpneral es incompatible na, el de la lnspeccion d,~ But'cas i el de la ~ con el l-jtll cicio de la IIJed cina. Ofiel r!a Oentral de lns/!, ccion Sanitari..t ¡,erán ~ . Al t. 9.° 1 'am I ,oder ~er secretario o injenieasimi~1Uo miembros del Con s jo, Iwro siu v0toho de la Dr.'ccioll Jen<,ral, se reqllÍt>ro el Hmen la formacion de ternl;lS III t!TI la desiguacion~ lo de médicn-cirujanu ° illjeniero, respectiva. de funcionur,os. ~ m<?nte, i habel' ejercido la pl'ofesiun ónco Art. 5.° b:l UonsAjo de,ignará su presidenie~ano~, a 10 ménos. de entr,~ },s cons.jeros e ectl lOS. ~ Art. IV. El director jeneral, el sec~'ptarjo i C Liando ellllinlt,tro del ¡lit trior asista a las; el injtoniero serán n"lllbra, los por el presiJ nsesiones, se entenderá fOI mar part.e uel COll-~ le de la Rel'úblic.t, a propuetlta en te¡'na del sejo, 1 ejeL"celá la prel>idencia. $ Oon"",jo Superior. 
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El nombramient,o de cada uno de los demas~ 2.° Vi:ilar Jos Eet'vicios administrativos del 

em(J],ea~os se hará por el'p l esidente de l,a~ Estado, que se relacionen con la hijiene, i que 

Repubhcá, a prolJuesta umpersonal del dl-~no dependan de la Direccion Jetlercll, como 

rectfll'. " ~ los de agua potablo o alcantarillado; i dirijir 

Art, 11. Corresponde a la DlreCClon Je-~acerca de ellos las representacioues que juz'. 

neral: ,... _ . ,. . ~glle opOltunas a,} presidente de la Uepúbbca; 

1.0 DlflJll' los serVICl?s. samtanos del Esta.~ 3.° Velar"pol' que las munici[nlidades ati('n

do, de qu~ trata est,· COdl~O, qu~ no se ha-~datl a los slv\'icio,; sanitarios quo les c ,rres

yan defe!lClo a otras a,utorldad~,; 1, como en-~ pon¡]en, i dilifr ,lcer, a de ellos LIS n'pn senta

c~rgada ete esta da'ecCion, le meumbe cspe- ~,iones qne juzgue oportunas a las mismas IU!l-

clalmente: 
~niüip::lidades o al plc,;iúcnte de la Repú-

a) Dirijir los serviríos de vacunacíon; ~blica; i 

b) Dirij¡r el servicio de desinfeccion pú-: 4.° Pasar al ministerio dt'l Interior, ~n el 

blica; 
~mes de enero de cada s.iio. una memoria sobre 

e) Dirijir el servicio de inspeccion sani-: los tl'a b~jos del año pl'ecedent:J, i sobre l.iS 

taria; 
~ necesidades por satisfacer. 

d) Ejerecr la direccion técnica de bs laza· ~ ,Al't. 12. Un reglamento, ql1e d:cte el prf'

~etos u ~)tros locales destinados a la profilaxia ~ ,,¡dtmt~ de la n,'·púbtica, con audienca del 

1 tratamIento de las enfermedades infeccíosas~ OonsPJo Superiur, determinará las ohiig lcio

epidémicas; : nos de los empleados de la Direccion Jeneral. 

e) Dil ij ir las estaciones sanitarias i el serVl- ~ 

cío médico de puertos; : 

() Informar al presidente de ia República$ 

sobre la calificacÍon de los estados sanitarios: 

~e las ciudades o purrtos nacionales o estrau- ~ 

Jeros; 
~ 

TITULO II 

DE LAS OFICINAS CENTRALES DEPENDIENTES 

DE LA DIRECCION JESjJ:l{AL DE SANIDAD 

§ 1 
g, Dirijir el servicio estraord 'narÍo de pro-: 

filaxia de enfemll'dades inItlcciosas, a que se: 

refiere el Htículo 59 de esto Oódigo; : 

• ,h) Vijilar el ejercicio de la medicina, i de~ e 

las demus ramas del arte de curar; : Dellnstituto de Bijiene 

i) iliriJir el servicio de inspecciún de boti- ~ 

cas i drogumías; : Art. 13. Habrá un Instituto de Hijipne COffi-

j) Ejeret'f la vijilancia técnica de los labora- $ puesto de UDa direccion, i de cinco s!:'cc:ones, 

torios públicos o partit:ulares dedicados a Ja:que Rerán resppctivarnente:de Hiji\'ne i De

preparaclOn de vacun:.1S, sueros u otros aj('ll- ~ mografía, de Química i 'l'uxicolojLt, de Baete

tes lJiolójlCOS de 'análoga. natmaleza, o a la fa $ riolujía i l\licroscopía, de Vacmna i Serote

bricacion de productos \juímicos o fannacéu : 1'3)!i,¡, i de D':sinfeccion. 

ticos; 
: La direcclon del Int>tituto tendrá un direc-

k) Practicar los estudios que le parezcfln~1:or, que será a la vez el j.-fe de la seccíon de 

útil, s para conocer los estados sanitarios de ~ HiJiene i Demograf,a, un secretario-tesorero, 

las poblaciones; ~ un adrnini:süador, un. jeudinero primero, un 

l) VIJilar la observancia de las dispo~ic\o-: j¡),rdinero segnndo, i un portero. 

nes relativas a la esplotacion de las aguas mi~: L~ secclon dt~ Hijiene i D,~mog,afía tendrá 

nerales dd pais; ~ asimismo un ayudante prin'ero hijit'nista, dos 

m) Solicitar de las autoridades, oficinas públi. : oficiales se-gundos, i un o~ieial arcllÍ vero. 

cas o individuos part\culare" los datos que esti-~ I~a scccion de Química i T,'xicolojía tendrá 

me conveniéntes para el mejor ejercicio de sus:un jefe, un ayudante primero toxicólogo, 

atnbuGÍones; ~dos ayudantes segundos, tres ayudantes quí-

n) Orueuat' que se practiquf'n visitas sani-: mic(,s, í un lJol'tero; 

tarias a los elStabléüimientos públicos, i a los~ La seccion de Bacteriolojía i Microscopía 

locale:i deslinados al UóiO comun o a indust\'ias~tendrá un jefe, un ayudante primero bacte

en que se em pieen varias o muchas personas; ~ I'lólogo. tres ayudantes segundos, i un porter0j 

o) Indicar a GoLJiemo las circunstancias ~.. La seccion de Vacuna i Seroterapia tendl á 

que eXLJunla udopcion de medidas concernien-~ un jefe, un ayudante PI ¡mero bacteriólogo, 

tes a la salud publlcaj i ~ 0Ínco ayudantes r"egundo:,¡, un ayudante ento

p) Proponer al !I1misterio del Interior los; mólogo, un veterinario, dos caballerizos, U1l 

gabtos dd servicio sarutal'Ío¡ ~ cuidador, tres mozos, i un portero; i 

1 
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Ln s('ccion de D(~sinf\ el ion ten(l¡ á lHJ j f,· ~ Art. 18 Lo" ¡1pá'igis a I¡ue se retiol'P el núun admini¡,;trado/', un Ill' cá;1 c", d(l~ .id, S ¡jt' ~ mero ;¿ o d,·l al'! íCld,) anto, io!', senln r,'lhU nedesil:fecladol'l's, uu fog'Jllel'o. i el nÚlIlt'l'o de~raclos cualldo s" hag'n a ~o icitud ue palticudesinf"'dadores, coe!Hlros p illle, os i ('oehp-~lar'R. Í t'n su exdllslVo hendicio. ros l-egllllcJos, l(Jspectinllnellto, qlle fije I.t ltj~ Los flnáli"is a que se reti re el númer'O 3.° d'l l'J'esupneRi"s. ~del Jlli~mo artículo s d1J. gratuitos cuando se Art. 14. Para poder Sf'l' (1irpctnI' eld Tns-~r,·lncionen con el int,.r, s ¡úbllco. i remUlletituto de Hjil'ne ~e ret.luÍen·n 1"s mismas~rados en los' demai'; C.1S0S, confol'lne al ca~idades gne para poder ser director jene-~arancel. 

ral de tsallid¡¡d. ~ Lns l'emnnpraciones serán destinadas a gas-Para ~,o'¡er ser jefA de c;lda. unft d·,. las ~ec-~losdfl! r:Jstitl1to. 
c'ones del In~tituto, eSé'epto L\ dt~ Qllím:cft i~ Art. IV. Un r,'gLmento qu," dicte E'1 preT .. xicoloj a, ,e /f quíel'tl el títlllo dtl ltJéJ LO ci-~cl,'ntB de ia Hpúldica, pr .• Yio inf"r:ne dd rujano. i lwber {-'jer~iJo la i,rufe"ioD c .'leO alios, ~ OOllsPjo Snperíor, eletnlllin'l I á en 111 demas a lo mélJos. ~ las atri!J!iciotles dd Instituto, i los deberes de Att. 15.,/-1 d:redordel Inslitllto, ene}l nn,,~los empleados 
de los jefe;; ¡cada IlliU de los a,ruclar,tt·s dE' la~~ 
sl·c.ilJne::-:, el st'cl'etario-tesol'erll, PI vetpI iUHl'ill, ~ § 2 el adlllil¡istrador d,l In,tit!Jto, i el adllJinistrct ~ 
dor dd Des nf,· 2t<)l'io, serán nOlllb: aelos por,..1 ~ De la Oflcína Central de Vacuna pI' sidentfl de la l{, púbJ.ca, a prupuesta en ~ 
tl'rna de COlIsPjo ~u pl'l'iur. ~ Art. 20 El servicio (le vacunaeion anti-va. -El nom!::l""ll,ient,) ele cada uno de los lItros~l'iólica I s'ará R Cdr o ('e Ulla on('ina central empl, ados S"" IHllá Pql' pi I'l'i sidento de' Ill~ll'Je tem]¡á los sigllientes f;lllpieaelos: R, l,úLl C>', El prop¡,eotct uniporson;,l de/LJil" c·~ Un m{'dico jet>, ua secrdatio, tres mé(1i. tOI' JeIll"rnl. . ~ cns i nf:i¡ loe: ores ele var:nJ},t, un ar·hi v .... /'o, dos Art. 16. El director del In,tib:tr>, pI pl'irnPI ~ofi,jales, un portero. i el númefd do \'acun<teloaYlldante de la se, ("ion de ;,?n!tpla, ia i cada~ n'i';clé primera i ~ogunda clast-', r€'l~p:'divamen-u~lO d .... IOf:i jefl"s di' la, delUas St'CCi~IH~~ harúcI ~te, que fije la. le! de pl't'suplle".tPs. . Ut] CUIS,) anllVl¡lnrd Lt u18CIldnza lJlúcti(!ú oe: f\rt. 21. tI Jpj,. de lel ofiCIna, el sf'cretano 

<'. 1 'j' • b sus j'f·spectiv(Js rumos. ~I cru a uno (je Oi'; 1nSI'''ctorr'S ¡'Pran nom ra-El jefe d,~ la SeCLIOll de Sel'otfT"jlia ens, 1m- ~clos por d plOsidente, de l.a 11epú\~lica a prorá a lo" ayud,'ntes las Ill<lneruS de ¡,l'ejla.r,¡l' J¡j8~ [iue~ta en t, rn.1 del CousPJo SllpellO'". vacrnas, su n s i ('eums ajt'ntes biolój cos ~ I'J .lOmbrClll11e!lto ~e cad 1, uno. de los elRque ¡,e eJaLol en h.jo sus ÓI'Jenes. ~ mas :'mp1t-'ado.:l I:lO hara por. el presl,lente ~e la Al t. 17. COfl'espondc) al lm,tituto do Hi. ~ Ht" p:llJll ea, a propul'sta UllllWI'sonal eld oll'ec-iiene: ~ t 01' JO(j('rdl. 
. .. . ~ Art . 22. Un rr'gl,lll1puto que dicte el pre-. l.o, ~acer la" ln,~estJgac~o~f',~ o eS~~~lilf~;.;iLJ.e¡¡te de la. República, con aud eneia. elel CletltJú,os sobre h'JJene plllu~a o. p I\dda~Cons'io :---up(~rior, ,;eterminará lasatribllcirmes q.ue t'!-tllll.en c.',nven.enteli el Co~~eJ~ SUlw-~de la Olicín'l, la <rg;;nizacion de los servicjús 

I
l'lor,. lat DIre('clOn Jener,tl ü la dI! Clcwn del ~ en toda la l{ejJúLlica, i las obligaciones de los llstltt, o. ~ 1 d 

1> • J , .. , " • dlInlJel'.os. 2.° ractH'ar os ana ISlS qUllnlcos, mlcros- ~ 
cópícos o b<léteriolójieos que le encomienden ~ § 3 las mismas illstitucIOnes, otlas aULOrielaJes o ~ 
los partic(dal'cs; ~ De la Inspeccion de Boticas 3.° Pracli"ar los análisis clínicos npcesarills~ 
para fa~íli.tar la aLCiun del m6uico en el ejerci-~ Art. 23 La vijilanc:a de las boticas í dro
CIÓ profeSIOnal; .. . . ~ gumÍüs estará a cargo de nnR Inspeccion 4.° ~ractJCar las desm!eccIOnes de edlti~los~ílue í roct'JJerá couf··rme al reglarnentu i a las o especIes, q u.e le (ncomlendfJIl las aulonda- ~ ill8trucciones dd Jirector jeneral. des o l()~ partll:ulares; . ~ Componc1rán la lnspecr:iun un médico que . 5." Pre.l,a:~r las vacu?as, sueros 1 df\~na5~sel'á su jef.-., idos farma-:éuticos, aJen es bl"loJlcos ele anal, ga ndtllr01ez<í; 1 ~ Para pode:' ser mit'mbro de la Inspeccio:l 6. 0 Coordinar los datos que le envie;} la~~se reqni.r(; el título de mtldico-l:in,jauo,) d,~ anioriJaces pala la fonnacion cL~ la estalbtica~fannacéutico, respectivaml>nle, i haber ejer..:i-médica i demográfica. ~ do la Vl'lJÍesion tl'es años, a lo mónos. 

~ 
J' 

r ,,¡ 



,'¡ 

.' 

" . 

CÁMARA DE SENADORES 
"""\.'\.'-,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\. ... ,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\,.'\.'\.'\.,"\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-,,'\.'\.'\.'\,'\.,'\.'\."'\.'\.'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,'\.'\,,'\.'\,,'\.'\.'\,'\.'\.,,'\,'\.

"\.~'\.'\,'\.'\.'\.,'\,,,'\.'\.'\.'\. ... '\.'\.'\.'\.'\.\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-'\.'\."'" 

Cada uno de los miembros de la Inspeccionhiago i O'Hig~ins; la quinta, las de Colchagna

será nombrado por el presidente de la Repú-~Cnricó i Talc¡¡; L.\ sesta, las de Lináres, ~L,u'e 

blica, a ~¡ropuesta en terna del Consejo SUIJe-~i Ñuble; la sétima, las de Cone"pcion, Aranco 

rior. ~i Bio Bio; la octava, las de Malleco, Cautin i 

Ninguno de Jos miembros de la Inspeceion ~ Valdi via; i la novena, las de Llanquihue i Chi~ 

podrá ejprcer la farmacia, ni ser propietario o ~loé, i el territorio de l\Iagallán!:'s. 

socio de botica o d:oguería. ~ Art. 30. Habrá en cada zona un insDcctor 

~sanjtalÍo, con domicilio en la cabecera d'e pro-

§ 4 ~ vinl'ia que indiq\ie el presi del;te de la l{epú-

~b¡iea, previo informe de la Dir('ccion JÍ"neral; 

De la Oficina Central de lnspeccion SanitariaEexcepto en la cuarta zona, cuyo servicio esta-

, , '. • . .' ~ I á directament~ a cargo .de la Oficina Ct~n-

Art. 24. El SfrVIClO dé mspecclOn samtarla~tral de !nspecclOn Samtana. 

estará a cargo de una Ufieina central que teI!-~ Art. 31. Toca a los inspectores en sus res

drá lo~ s!g\lient~s empleados:. . ~pectivas zonas vdar por el cumplimie.nto. ele 

Un Jefe, dos mspedores san 1tanos, dos ve ~ hlS leves ord,>nanzas o reO'lamentus samtanos 

terinarios, un dibujante i un oficial archivero'~víjila; lo~ servici,)s a qne>:> se refiere este Có: 

Art. 25, Corre~p()nde especialmente a la~digo i proceder conforme al leO'lamento i a 

Oficina coordinar los dat?s ql~e 1: P?vien los ~ las i~ strll c¡;ionPs del din~ctor it'n~I'al. 
encargados d" la InspecclOn ~amtarI.a. ~ ~4trt. 32. CaJa inspector será no m brado por 

Art .. 26. Pa~a poder s~r" Jef~ 0. 1l1~pl'ctor~el pl'esi(lt-nte de la H,epúbliea, a propuesta en 

s~ reqUlere pI tJh~lo de, me,d~co-<lru.lan()'. ha be~ ~ tema del Con:;ejo ?u peri 01'. . 

eJtwclllo .¡a,pl'Off'Sl~n ~les <lnos, a lo. menos, l~ Para poder' ser mspector s~ req1lleren las 

haber aSistIdo o aSIstir con regulandad a los~ calidades :,eúaladas en el artículo 26. 

cursos de hijiene, química, ba(t'';l'iolojía i de~~ 
sinft;ccion del Instituto de Hijiene. ~ § 2 

De las oficiJws de de,~inteccion 
El \Jresidente de ti Hepública determinará~ 

las condiciollf's para nevar a efecto el último ~ 

de los indicarlos requi~ito~. ~ 
Alt. 27. El jde, i cada uno de los inspecto .. ~ Art.33. Habrá e.n cada ~ab~cf'"ra de de

tortlS () veterinarios serán nOInbl ad()s p"r el ~ rartaml~nto un~ ofic~na de desmfecclUn depen

presidenttl de la H.rpública a propuesta en ~ dle~lt ~ (le la Bu p,cc~on .1 en;)l·al. 

tema del COflSf'jO :Superior. ~ El) fe de la Oficma, Sl:'l'a nornbr::tdo por el 

El nombramil'llto de cad 1, uno ele los demas~preSIdent(j de la Ucpubllca, a propuesta en 

empleados I e hará por el presidt'nte lIe la Re ~t.erlla del Cons1jo. Superior" , 

pública a IJI'opue.ta unipersouat del d¡rec,o!' ~ Para podc,r sel' Jefe oe b Oficma se reqmere 

jeneral.' ,~el tí,tn,~o de ::léd~eo.cirlljano" 11abe: ejer~i)0..Ia 

Art. 2Cl. Un reglnmento que d¡ete el pre-~ profeslOll. tl,LS anos, a lo ,menos, 1 11<1.l)( r aSIS

sidente de la He:ública, con audipneia del$t:do o ~Slstll' con ~eglllarlda~ .. al curso de de-

C,HHWjO Snp"lior, "detprllllnará en b dAm~is~Slllf(>ccI'n, del InstItuto de ~lJ~I~nll. . 

las atl'll ucíones de la Oli.cina, i los del:,eres ele ~ H Jlr~,,:dente de la H.>publrca detern;mará 

los empleados. ~ las "col\,d,c~ones para ~levar a efecto el ultllUo 
~de los U1dlCado~ requISitos, 

TITULO III 

DE LOS SERVICIOS SANITARIOS REJlO~ALES 

§ 1 

~ }1,l nombramIento de eada uno do los de

~ ma" empleadus se hal á por d presidente de 

~ la HepúlJlica, a propuesta unipersonal del di. 

~ rector jfmeral. 
~ Art. 34. Un rpghmento que dicte el prf'si

~dentf~ dl) la Hepúb¡ica, con audiencia del Con~ 

~ sej o Superior, deb~1 m ¡nará la orglmizacion i 

De los inspecfol"eS sunitarios de zonas ~ attibu('iunt's de la Oficina, i las obligaciones de 

" 1 t . ~ lo;:> empleados. 
Art. 29. Dlvídese en nueve zonas e era ~ § 3 

torio de Lt Hei'.úbl~ca, para los d )ct\lS de la ~ 

ínspeccion t'allll ana. . " ~ De las estaciones sanitarias i de los médicos 

Constitnirán la prImera las provIllcIas de ~ de puertos 

Tacna, Tarapacá i Autufagasta; la sBgunda,3 . . . ,. 

las de Atacama i C\lquiml.o; la tercera, las dd Art.35. El serVIClO de sallld¡¡d man:lma o de 

Aconcagua i ValJ!araiso; la cuarta, las do San pas {tonteras, Estará a cal'''o de las eSlaciones 
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sanitarias, o de los médicos de pUf'rtos, i bajo~ La Proponf'r á las alltoridades depútamen~,. 
la depend,·ncia d" la DireccioTl Jeneral. ~talf's las rf'glas o mBdidas que cOnyengíl, dic':, 

Art.36. El Ol>TISf'jO Supt'lior indicad alhar en materia de hjieue o salubridad; 
Gobi¡'rno los lugares en que convenga esta-~ 2.& Dar su dictám,'u a las mismas autorida
blecer estaciones sanitarias o nombrar médicos ~ df's sobre matel ias de hijiene o salubrirlad 
de puertos, i propondrá las 01 ganizaciones q cuando spa requt'rido para pilo; i deberá !;'erlo 
re~lmuentos reRpedivos. . ~ siempro que Srl tratA de adopt~u' medidas je'-

Art. 37. Cada uno do los Jd,·s do la" esta ~nerales o de establecer Tluevas regla'; 
ciones ~anital'iéls, i cada uno de los n,édicos ~ 3.a VeJ¡,r por qne so cumplan las leyrs, orde
de pUtItos será nomhrado por el presi,l,·nte ~ ranzas o rf~gblll' ntos snnit.lrios; i dit ijir sobre 
de la l\epública, a propuesta en tema del Con ~,u cnmplimi,'nto a las mi~mas ailtotidftJes las' i 

sej, Superior. ~Iepr(,sl'ntaciones qllfl ill7,gUi'l oportl1IlaS; , 
J>ara podl'l' spr jefe de estacion sanitaria o~ 4.a Pro¡lont'1' a la Municipali!]ld los regla

n:édil'o dh Imelto se re'luiere el títnlo drl mé· ~mentos a qne se refieren, respectivamenté, los 
dico-cirujflnrl, i haber ejel'ciJo la profesion tres ~ al tículos 4~ i 50; 
afiO;;, a lo ménos, ~ 5. a So licitar d,~ las autoridades, oficinas pú-

El 110mbr amiento de cai!a nno ele los de- ~ bliras o indi vi, ;nos pa, tieuhres los datlls que 
maS t'mpltl¡:dus s~ hará por el presidl'nte de~e,time COllveniAntes para el ml~jor ,·jercic:iú de 
la H.el'ública, a propuesta ullipel sonal del ~ sus atribuciones; 
director jelleral. ~ (V Dar c:uenta a la Direc:cinn Jeneral, dia-

~ riamente e11 1 iempo (le epidemia, i mensual
~ mente en épocas normales, del estado sanita-§ 4 ~ rio del del mrta:lwnto; i . 

De los consejos deparlamei¡tales de hijiene 
~ 7.& Pas~r al C"nsejo Superior en el mes 
~ de en('I'O de rada ario una memoria sobre los 
~ trabajos del ario l'r,c·cedente . 

. \ rt. 38. Habrá un Consf'jo Departamontal ~ Art. 40, Las atribuciones del CdnSf1jo De
de Hijiene en cada cabecera de departalllento,~ paltame11tal se entenderán sin pfljuic!o de las 
i será COIll¡JucSto: ~que corresponden al Cunsejo Superior i a la 

Del inten(knt~ o gobernador, a quien co, ~ Direccion J onera!. . 
rrc~p()ndet á la presiden c;a; ~ 

Del primt'r alcaide de la Muniripalidad, a~ 
quien COl'l'l sponderá la \'ice·ptesidencia; : 

Del ~nspector sanitario, del jefe dt\ estacion ~ 
sanitaria o el ... l médico de puerto, donde le ~ 
hubierf" j del director dol servicio sanitario: 
de la Armada, en Val paraiso; ~ 

TITULO IV 

DE LA ADMINISTRACION SANITARIA MUNICIPAL 

De dos personas elejidas por la Junta de ~ A n. 41. Habrá un servicio de hiiiene a cal"-
Bt'neficencl~ del departamento; ~ (ro de cada municipalidad en la forma pres-

Dd .dus. personas elt'jidas por el Conseio~~tita por la h.i.'· 
Sup"nor; i ~ Art 42 'Toda municipalidad dictará oido , 

De otras dus, elejidas por el mismo Consejo ~ el Co~st'j~ Depa' tamentaJ, i previo in'forme .1 
Depar~ar~~~t~l.. 'l. 1 ... • ~ del C,lTISejo SU} ,eriol', un. reglamento san~ta- '; 

Seran aSllnhlUO mlPlll.)IOS (lel UOIlSe]O, pe- .. r' que d"tormllle 'as ml.dllJas d" protecclOn . tI' f d 1 OH' 1 H'" ; 10 "t, u . .1 
rdC? SlU vod':o, e

b 
Je e e.a, 'Jclm~ (le. flJlt·dne, lel ~ a la salud TJúLlica, correspondientes a la au~ 

l!(~?tor eo r~flmU~lC¡paeS,le Jpe e a~tidadmnni~ipa1. J 

OfiCl,na d~ Desltlfe~clOn. " ~ Art. 43. 'l'oua munic:paFdacl de cabec;:r.a ' 
EJeree~a la~ fu.1Cl?neS ~e s~cret~no' tI, Jefe ~ de depa1buneuto deher á establecíll' u~a OÚCl-"l 

de la ofiewa dA I?esmfpcClo'l, l. a falta de el, la ~ na de Hifene encargada del cumplimlentu de /i 
persona que deslgne el C011so'JO. ~ las disposiciones o medidas sanitari"s munici-

Los miembros electivos dmarán tres afíos~pales. , 
cm sus funciones, i podrán ser reelejidos in- ~ ArL 41. Si en el término de un año desde i, 

definidam'ntA. ~la fecha en que ellJpi~ce a n'jir este Código, 
El Consejo Su.nerior hará las veces de Con ~ hubiere omitido alguna municipalidad cnm- 0i 

!>ejo D,'partameñtLtl en el depa! tamento de ~ plir cualquiera 113 la" obligaeiones a que se re-
Santiago. ~ tiPren los dos artículos anteriores, el pretiidente r; 

Arl. 39. Son atúbucione. del Consejo: 1 del. República, oido. el Consojo Superior, di"'f 

,ti 
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tará el reglamento, u oJ'dl'llflrá que la Di¡(~c-~ 
cil,n Jl"nPlal f's'Hb'ezca la oficina a expensas~ 
de la Municipalidad. ~ 

Art. 45. Tod>l mnniriralir1ad qUA no sea~ 
de cabecera de depart¡¡mpnto pod, á taml)it'lJ ~ 
instalur la (·fi('ina a que se rdipre el al tícldo 4.'l. ~ 

.Art. 46. Toda muni(:ipalidad fij:lrá anual-~ 
mente t'll su prf~Sl1 puesto sumas IlO infel io- ~ 
r. s ~l diez por cipnto de S11S entradas, para ~ 
sostenf r los selvi, ios fl'1Tlitari.'s. ~ 

El Estado contrib'lil'á con una suma co-~ 

LIBRO SEGUNDO 

De la Policía Sanitaria 

'fITULü 1 

DE LA PROFILAXtA DE LAS EXFERMEDADJ:;S 

L\,j<'ECCIOSAS 

rrpspondi. nle a la mitad de la cuota mUl1i-~ Art. 52. ObljO'arán a la declararinn las Sl-
, b 

cipal. ~ gil;l"ntf~s enf''l'mec1L1Ups: cólera. mÓl'bu~, peste 
Art. 47. Toda municipalidad que lwyn ins- ~ hll bÓIJi(~D, fi,' bre amarilla, tífus exantemáti-c,), 

talado la Ofieina de Hiji'~I,t', podrá recargar. n~ fiebre tifoiJea, viruela, escadatina, difteria, 
un Clrarto pcr rr:il el impno:"to sobre lus ha-~lepra o tJacoma. 
belo;;; i el ¡'Iodudo ue esb l'eClJrgo debel á~ Ca. I'f'spondf~1 á esta obligacion al médico que 
tambien destiuarse csclusiv::;mente al servi'~as:sticrc\ al edermo. 
cio sanitario. ~ ~i, en c¡Jsn de epic1elllia declarM]a, carecit,re 

A rt. 48. ~i algnna munic ipalj(lac1 omitie!'p ~ el enf''flTIo dfl asistencia médica, eOl'l'espon
invertir en (1 servid·, S2Jlitario la suma qudrlerá la (lbh!iHCio~ al dueño d· la casa, o a¡ j,~
COI rcsJlonc1H. o lma ral'te de olla, pI presiclento~ fe del estaLleci'f'iento públieo o privado en 
do la HepúGli('a orO., nará que dicha ~1llna O~quP ¡tqllél sp, hallare. 
partfl sea 1 enibida por la te~Ofl'!ÍCl t1:;(';,l le·- ~ Dehel'i\ l,ae"rsfl la df'clarncinn al jefe de la 
pediva, i dedicada a S11 objeto por la Djrec'~C)fjcina de D""inf, c.ion, o a falta de él, al go
cion Jenera1. ~bert'ac1or él,l depaltaJtH>nto. dentro de las 

A, t. 49. Para poder ser jefe (le la Oficinv ~ Vt'inticu;,trn ¡Iora~ snLsigniontt's al di¡'gnóutico 
de H!jiene St' lf'qul('le ti títl,ln d.' médico c¡-~.;;e¡b) o probabl,; 0.0 la e dl'1'll1pd" c1. 
rlljano, i hah¡ r ejerc;do la, proIt sivn tres vños ~ La ir:fr¡¡, clon se !)('llará con multa de cin
a 'Jo méno'''. ~0nenta a c10seien os pesos, i la Jeinciclellcia 

El j, fe de la Oficina ~f'rá r.cmbrfldo pOI' LJ ~con el (libiA 
Municipal d"d, a pl'OpU' sta en t,·rna del Con- ~ A rt. 5:L g P' esitlentA de la Uf pí.bl;m, 
8(jo S, pPllor. $ rrovj;¡ alldipncin dd f'onsejo Snpel'ior d,.., Hi

El n,'lId ramiento dA cflcJa uno de los de-~ii,ne poc1rá haef r eS'en~i\"a a ot as enfel'mf'
m¡¡s f'lll¡lcndos Sf\ lHtlá 101' pI a'ca\(l,., a I'n' ~dacl,·~ inf. ccio as la 001 gacion a que se rehtTe 
PUl St,Cl en t, rna de' Conspjo DE'partaile:,tuJ. ~el nrtÍC\l'O anter 01'. 

El jl'fe do la oficina i l"s demns Plllp'p,¡do ~ A, t. i) k Cuando plncec1a la declaLH:ion. Sf'

no p"dnín S(W rq~lO"id"s por ln MlInicipClliJad ~ I D.n obligatorio", 1'1 nislamielito del f'nII'I'l/lO i 
o pOI' pI a lc:dcle, s'gnll el caso, SIllU (on ill-~It desinflccion de 1m; IU('ales u nLjet .. s q11P, a 
furme dd CDIJSej,\ Sujwriof', o del Consejo D,' ~.iuiclo dt\ la uutol'i lad sanitaria, estuvieren 
plJrtaulPntal, l'eSlltctl \ aml'IJte. ~ co¡¡tami naJos. 

i\lt. 50. Un I:eglam, nto qne dide la lITu ~ S, aislará nI enfelm", f'n sn domicilio, sipm-
nicipalidacl. con audiencia del Consejo De ~pl''' q'te 111e(:,m cumplir.se en éste laS cl,ndi
par'8n1Pntal, dderm'wtll la orglll1Ízal'!on dt,~ (·jOl'cs del j'!'glam. nto. 
la Oficín,l, los SGIVil·i, s qne hayan de t'sta: ~ En el ca,sll clilitr rio. S" le llevará a un hos
'a su carg0, i la~ oLJigacio1lL:s de Jo., t'mpl,a-~pital u a ot o e,'aulecimient~ ade('ualo ... 
JOR. ~ Se oLsenará con 1, s lllbJrlOS req!l)futos a 
. Alt. 51. ~o ~od,nn las m,:ni~'ijlalidacle~~:o a person'l qUfl lwj',j tenido c~~ml!~jcacion 
lmc al' la (]PClICIOn de (juros I utl!ICl1S qne se~con ¡,l"un eIlÍ"rlllo, o veng¡t de re)1 ,n mf, sta
relacHnen con l,t hijier.e, COl!lO mHtad'To~,~J;J, i ofreZLa peligro de contajio, a juicio de Id. 
lliprcad l:', h(l~ritales, u ob as análogas, ~1l1 Olr~ alltol'icLtd ~Clnit;iI j¡J. 

al Con~ejo Depa.tamental, para lo cual le n-~ l.a l~olltrdvencion a cualquiera de f'Rtas (lis. 
mitirán l"s planos, prGsu puestos, i dem<.ls ~ pos:cione,; se casi igar á conforme al art:culo 
datos necesariOS. ~ 31S d.l ('ódigo Pen"l, 

-!,] 02 
$ Art. 55. Los comer, iantes que se (Cl:pen 
~pn ti 'X¡lf'ndio de I~~ueb:e~, rOI,a", libros u 
~ otr:os (bjetos usudos, rlel,erán hacerlos desÍn
Hectar ántt:8 de plOceder a su Vl:nta. 
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;. 
Esta desinreccion se hará por el personal~desempf'ño de este serviciosexán de cuen-, 

sanitati,¡ corresponc1ientt>. ~ta del ~stado. ., .. 
La infraecion será penada c')n mil lta de ~ Art. 80. El rt'glamento samtano mumelpal -

cincufmta a doscientos pesos, i la reincidencia ~ señalará las medidas de inspeceion, ais amiento 
con el doble. ~ i vijilancia médic.'1, referentes a las enfermo

Art. 56. Las desinft"ceiorres f'erán gratuitas ~ dadé's cont¡.¡jiosas que en él se detenninen. 
cuando se trate de enfermedades que obli-~ ArL 61. E! presidente do la Uepúhlica, con 
guen a la dedaracion. ~ audipnci" del Consf\jo S lperior, d;ctará los re

En los cIemas casos serán pagadas confor- ~ glilmentos n('c¡~sal'i(}s para llevar a efecto las 
me al arancpl qUfJ determine el rt'glamf'nto. ~ demas disposiciones de est~ título, 

Art.. [) 7. Rf'c i birán la vacnnacion al,ti-ntrió- ~ 

TITULO TI 
lica todos los hal,itantrs de la Hf'pública en ~ 
el PI imer año de la vida, i la rev<lcunac;on: 
en el décimo i en el vijésmo, rei:"pectiva-~ 
mentp. ~ DEL EJERCICIO DE LAS PROFE.,IONES MÉDICAS o 

Recibirán, asimismo, el virus anti-variólico, ~ VETERINARIAS 1 m.: LA PREJ:'ARACION DE sus
dentro de seis meses, a contar de"de el dia en ~ TANClAS JIlEDiCINALES. 

que empiece a rf'jir \~ste Código, los que en psa~ 
fecha hubieren cumplidll un at~O sin haber sido ~ Art. 62. No podrá ejercerse la profesion do 
vacunados. u once o veintilln año." respectiva-~médico.cirujano, farm~(;éutico, dpntista, ma-
mente, sin haber sido revacunados. ~tror¡a o veterin;¡rio, sin título legal. 

Los que quieran eximirse de alguna de las ~ Prohíbese ejercer conjuntamente las profe
disposicioneft de los inciso" antt>rlores, debe·: siones de médico-cirujano i de farmacénti<\o. 
ráu declararlo por escrito a la oficina do va- ~ Pruhíb-;¡se, asimismo, a lo~ médicos-ciruja
cnna corres¡ll'ndiente, dentro de los púneros ~nos s,'r propietarios de boticas o droguer:as, 
tres m,'ses del respectivo ¡Iiazo. ~o celróbl'ar cnalesquiercl convenciones COJl fdr-

'fratándose do incapaces, las incumbencias~macént,jcos o dneños de boticas o droguerías 
a que se refiere este artículo sf'rán de cargo a ~ para particip~lr en las utirdaries. 
il\1S representantes legales i, no habiéndolos, ~ La contravencion a cualquiera de bs dispo-
a I.\S 1- ersonas a quieues se haya deferido o ~ siciones de este articulo se penará con multa • 
qne ejorzan de hecho el cuidado personal de ~ de ciento cincuenta a trescientos pesos, i la 
los mismos. . ~ reincidenc:a con el doble. 

Las contravlmciones a los dos primeros in: Art. 63. Solo f'e permitirá despachar rece· 
cisos de Dbte artículo s j penarán con muha ~ tas o vender medicamentos en las boticas 
de diez a cincuenta Pf'SOS, sin jJerjuicio de la~o droguerías. 
vacuhac:on o revacllnacion. ~ Es «botica» el establecimiento destinado 

Art. 53. Ll, vacullacion será gratuita, i se prac- ~ habitualmente al des racho de prppamciones 
tical'á a domidio o en los 10c.:\1<:s que designdmajistmes u oficinalt's; i «d/oguería» el des
la Direccion Jeneral. hinado habitualmente al espendin de medica-

Art. 59. enando una partó del territorio se~mentos simples, productos químicos, o espe
vif're amagada o in vadi da por alguna epide-: díicos. 
mia, i los / ecmsos loeales fueren insuficiente~: Esce[¡túanse del inciso 1.0 los remedios de 
para detenerlao combatirla, podrá t-l presiden-: uso doméstico o inofensivo que determine el 
te de la Repú ~lica, previa audiencia del Con-: reglamento. 
sejo Superipr, nombrar un delegauo que se: La contravencion al mismo inciso se penará 
haga Cárgo de los servicios jenerales o locales~con multa de ciento cincuenta a trescientos 
dA s1l1uLridad en la rejioJl amagada o illva-~pesos, i la I'f'ineid,'ncia con el doble. 
dida. ~ Art. 64. Prohíbn,e abrir botica o drogllo-

Podrá el delf'gado adoptar las medidas que:ría sin rermiso escrito del intendente o g'). 
juzgue oportunas al cumplimiento de su en-~bernador, conforme al reglamento. 
carg(J, sin vi\Jlar las garantías con tituclOnalf's, ~ Art. 65. Tfoda b0tiea o dNg1l01'Ía deberá 
i haciendo uso de cualquiera de las atribuóo- E ser rejentada por farmacéutico con título le
nes que confiere este Código a l<lS autorida-: gal. 
des sanitar as. : No será licito a una misma persona rejen-

Durará d d lt'gado en sus funcimes por el har mas de una botica o droguería. 
t:empo que hi1ya determinado o determine el~ Podrá el prdlidente de la l~epública, preyia 
presidrnte de la Ht'pú[¡li~a. ~audi!ncia dol Conspjo Superior, rt'glamentar 

Los ga:.tos que demande la organizacion i~.las condiciones de idoneid<td de los demas em' 

". 
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plf'ados qlle hHyan de intervenir en el despa- ~ La infracril>n Sfl castigará con la "él dida 
<:hu de las Jfl'~I·ta"!.' ~ de la>! I spe,.jes, ¡,in perjuieio do las p'naS a 

Art. 66. Podrá pI Consejo Superior, previo~qlle se renere el artículo ¿H3 del Cóliígo Pe
infurme do la nil'ec:cinn Jeneral, autor zar a~nal. 
una o ma~ l)Pr"onqs para de"pachar rece~as ~ Art. 71. Si no hul¡iere pn un Ingar mas 
o f'spender medicamentos en toda localidnd ~ que una b!)tir~a, atendlfá ella llennarLentemen
en (lUe no hnbiere far'ma/'éutico titulado, baj·. ~tl~ al público. 
las ccnriiciones de idoneidad que determine~ Si Lubiere mAS di' una, señalará el inten
el regIHmf'nto. ~ dente o gobernador el turno semanal a que 

Sel'\'i:á so]o,e¡;;b. antr)!izaeion prlra la loca-~hn'yan (h ~ujehllsc en las noches i en Jos 
Jioad qne ~e 1l.1bif're de"ignndo al con_~eupr ~dia" ff'1 iados. 
la; i caducará 11 n año dfSpllf'R do que Sfl es- ~ El tu' no en las n Jchf's se f'ntenderá es
tabl,...zca f'n la misma localidad una botica c('n ~ table(ido solo re~jJelto de las 1 eceta>; o medi-
rejente tituhldo. ~e,\mpnt(ls. 

Art. 67. El rejAnte i el pror:etario de. bo-~ Art. 72. Ordenará el intendente o goher
tica o dl'ogl1clÍa sprán re I'onsables dt\ la iden-~ ;ador b cau-ura de toda botica o droguería 
tid>ld, pureza i buen e~tado de los medica-~tm qlle se hé1ya infrinjido alglln1t de la~ dis
mf'ntos. ~ ro~iciOl:e3 de 1<s arlÍcullls 64, li5 i 71. i podrá 

Ei rcjcnte i \'1 propietario dA botica !'f'rán ~('oncedel' un plazo im¡ll'orl'Ogable de veinte 
tamhif'n especialmente rf:spomabl¡-s de la fide-:dias I!ara qne se sllbsant~ el defe( to, si hnbipre 
bdad i exactitud en la prepJracÍon ce las le· ~ lugar a dIo; sin pe l j uieio del derecho del in·, 
cetas. ~teresad() para ocurnr al jU\'z, quien resolverá 

La contr.c,vencion a Cn!1lqlli ra de estas dis· ~ breve i sumc:rjamente, oy,'ndo a las partes. 
posiciones se casrigMá con aigll na de la~ r(,lla~ ~ A rt. 73. Una ctllDision compue:;ta dd di
a qlJe se rdiele el artículo 491 del Cócligo~rector jenf'tal de samd'ld, q¡!ela pn'sidirá, de 
Penal. ~los proft's01'os dt; f"rmaci,t i química [,na:ítiea 

Si de la in~rarci(\n resultare daño a algtlna~de la, 1. 'niv, rsic1ael de C!lIle, respectivamt'nte, 
pen'ona, se aplicarán In" rH'nas IstableciJas~de un falll1acéutico designad,) po!" 01 Cons(~jo 
por el artíl:1l1o 315 elel mi,.mo C(·¡digo. ~Sulwr¡or, i d.., lo:; miembl'Os de la lnspec,-ion 

Art,. 68. T"oo rejente ele bOl ica o drogue- t. de Boticas, revisará cada cinco años la Far
ría deberá dirijir por sí mismo el estable!i-f. macopea N<lcional, i dirij irá la edicioa on¡;ial 
mif'nto, i vijilat" personalmente el dpspacho~de la misma. 
de los medic1!mentos o recetas, conf01 me al ~ Art. 7 +. No podrán establpcerse institutos 
rep:1amento. ~ o L, bOl atorlos partic,dan's para preparar va-

La infraccion SA penará con mnlta de~cunas, sueros u otro~ ajpnks biolój,cos de 
ci"nto cincuenta a trescientos pesos, i la rein-~¡¡lH\'ioga naturaleza, ni podrán instalalse fá
cideneia con el dohle. ~ brieas de productos q nímicos o farmacéuticos, 

Lo dich" en <,ste artículo no obsta a la l'f'S- ~ si no con pt,rmiso del Consf'jo SIl(wriur, pl'e
ponsa! ,ilid"d de los dt-'ma<; f>mplearlos que ~ vía audiencia de la Di, eccilJU J cntral. 
hayan intervenido en d despacho de las re-~ La eontravencion se penará CUll multa de 
cetas. ~ seiscientos pesos, sin Ikljuicio de la clausura 

Art. e9 Podrá ordenar la pXl'edieion de~dd inRtituto, Iahorato,io o fáblil'a, rniéntras no 
recda1 toda persona con Wulll pata I'j<~rcpr~sc obtenga la autorizacion debida. 
una pl'Ofesion u oficio rdacioU<ido con el arte~ Art. 75. El pn sidente de la República, con 
de cmar, conforme al rf'glamelJto. ~inlollne del (onsejo Superior, dida/á un re-

Solo con órden e~crita de médico-cirnjano ~ g'amento de b"ticas i droguerías. 
podrán exprndene lus me dicamentos que cali- ~ Podrá tam b;en, con infurme del mismo 
'figue de ¡digl'Osos ti Flllmacopea Nacionul. ~ Cons·'jo. didar ff'glas sobre lo~ requi,itos de 

Las sustancias pf~]igrosas de"'tinada 1 a usos ~ leJi! imidad, pnr, Zci, inI?-0cuidad, envase i ex
industrialp!> no podrán f'xpendprse sino cnnfor- ~ pendio de las sustanClas a que se refitlre el 
me a las disposiciones re,;pectlvas del regla-~artíeui() precedente. 
m'nto. ~ 

La contravencion a cualr¡uiera de pstas dis- ~ TITULO ID 
po!'iciont's se cas' ig lrá con arreglo al a/ tículo: 
314 del Cód g" Penal. : DE LA SAL1'Bl1lDAD DE LAS PODLAClt-NES 

Art. 70. Prohíbese la ven~a de medira'l pn- ~ 
tos stCreto~ s:n autor7.i!con del Con~ejo Sll-~ Ar~. 76. La~ (,bias de provi_,ion del agna 
derior, cUlJfvI'me al reglamento. ~ potaLle serán ejlcutadas jJor el Estado, previos 
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informes de 'la Direccion Jf'npral de Ob:'as~pensas las instala('ionf's domiciliarias, i las 
Públicas i del Consejo SupeJior, res[Jectiva- ~ com'xiones oe finas con las cañerías matrices, 
mente. ~ previa la aprobacíon de !os planos i f'spf'cifi,. 

La admini.hacion i explotaciou del ser vi· ~ca('ionps por la Dí,ercían dnl AlcnntarilJado, 
cio corre~pnndprá al Estado, conforme a lfls~i dpntro del p1azo qllf' st'ñaJe el reglarl'lent.o. ~., 
leyes i rpglamentos. ~ No pod, án ser nsadas las insü,JaciollPs sin 

Art. 77. ,bl presÍdentp de la Rf pública, rre· ~ qn p la dir('ccion del ¡servicio haya aprobado las 
vio info' IIlFl del Coni'eio Sllp!'rior, ¡con aClIer- ~ ob: as, i autorizado el Of'Hlg ¡ie. \,.1 

do d,'] c.'nsf'jo de E,.tado, rp~el'\alá en las~ Si lo fuelen, omitipnd('~e alguno dfl estos 
corriente", Dat.llra~ps de ll!'O púLlico las 3gna~ ~ fpquili'ltos, 01 df nará la Di I ecc;ofl que stJ Ínte
necmarias para el abflstecimif'uto de las po-~rrumf'an las conexiones a cXpt'llSas dH los 
blacioDPs mm cuando por dIo hllya de privar ~ infrdctol'es. 
se pa'c;almpnte de su deIedJO a los profJieta-~ Dt·berán asimismo los pro! jetarjos cf'gar \ 
ríos snpt'rinrI'P. ~ dentro de ¡.,us respectivos predios, i a sus ex.,. 

Con los mismos rf'qnif·itos determinará lod ppnsas, lo'l pozos, aceqnias ü a(uf,ductos con' 
perÍmf'tros de prcteceion corresppnoif ntes. ~ que se hubipl'e hPlho anteriormente el snví

Las ]lJ(lemni7aciones que plocfdan ~e I1jns-~cjo, en el p}¡,zo i con los requisitos que seña-· 
tall:\n conforme a la lei del 18 dI' junio de 1857. ~ le el reglamento. ' í 

ArL 78. El prpsidente de la Rerlllbli('a. pre.~ La propi.dad en qne se infrinja. algnna de 
vil> informe dpl Conspjo Supf'fior, i con aCller· ~ las disrn¡siciones rle los inc:sos 1.0 i 3.° dH es
do del Comwjo de Es! aeJo, die! ará una orde- ~ tfl al'tículo, seJ á clausurada por el int('ndente 
nanza jeDeral para mantent'r la pureza ddo gobernador; i .. in perjuicio de mantenerse 
las aguas destinada,; al aba¡;tecimiento de las ~ pOI' 10 rrúnto la medi,la, podl á el ioten'SeldO 
poblaciones. ~ocU!'rir al juez, quien resol"erá preve i suma-

Art. 79. IJ0s nneños de propiedfldes pal'ti-híamente, oyendo a la~ partes. 
culflres p!'ltán oblígfldos a pel'mitir, sin in-~ Contra esta resolution no cabrá recurso al
demnizHcion fllgnna, las obras necesfuiaH pflra~guno. 
la colocllcion de las carimíns de agua potaLlfl~ Art. 85. No podrán fundarse r.lHwas pobla
que beneficÍpn a sus resp~ctiv3S I'rol'iedaclf's.~cionf's sin que los I,lanos s"an aprobados lwr 

Art. ~o. 1:<:1 Estado proporcionará gratuit.a ~el prf'sidente de la República preví o informe 
ment.e d agna potable necpsaria para el ser- ~ dd Consf'io Superior, ¡con aClH rdo del COll-, ' 

vicio munieipaI, i para el de ljeneficencÍa pú-: Sfjn de Elitado. 
blica. ~ Ni podrá concederse dicha aprobacíon ~jn 

Art. 81. Las ohras del alcantarillado plíbli-h'Je los planos incluyan las obras de agua po· 
eo serán ejecutadas por el Estado, prevías in- hable i de alcantarillado 
for:ne3 de la Direccil'n Jeneral de Ubras Púo: La conbavf'ncilJn al inciso 1.~ de este ar- ..;:' 
blicas i del Con,;ejo Superior, respecbva-~tícul(} se penará con multa de spisci.entos· 
mente. . ~ peso~, sin perjuicio de la suspemion admi-

La administ.racion i esplot.aci0n del SerYl- ~ nistratíva de la obra, miélltras no se aprue-
cío cOtref:ponderá al Estado conforme a las~bt'n los plnnos. ,'-
leyf s i reglampn1os. ~ Al t. 86. El presidpnt.e de la H. "\púb'ica dic-

Art 82. Dec1áransfl de utilidad pública las~tflrá un reglamento pHra la ej~cuóon de las .,' 
tif'l'ras, acueductos i aguas Df'cesaridS a la~disposiciones de este tí~ulo. . 
constl'llCCiOD de las obras del alcantarillado ~ A rt. 87. KI reglamento "anitario municipal. 
público. ~ ef:tahlect-'l'á hs dernas reglas concernientes a la 

VI prf'!'idmte de la República, previo in-~salubridad de las pobbciones. 
formA dt'l Cnn~ejo Superior i con al:uerdo del ~ 
C\Jnsejo de Es! ado, determinará, en cada ca- ~ 
so, las tierras, acueductos i aguas a que s(, re· ~ 
fiere el inc so anterior. ~ 

TITULO IV 

Art. 83. Los dueños de propie\hdes pal'ti- ~ 
DE LA SALUBRIDAD DE LOS EDIFICIOS 

cularps f'stán oH;gados a prrmitir, sin in- ~ Art. 88. En ninguna poblacíon podrá cons
demnizacion alguna, la con ... tI'u"eion de Jas~truirse un nuevo edificio, o leconstl'Uirse to
obras de alcantarillado que beneficien a sus~tal o pi1rcialmente un edificio al!tigno, !'lin per~ 
respectivas propiedades. ~miso escrito del ¡¡lcalde, quien no lo concede-

ArL 84. Terminada la consbuccion dp¡ al-há sino habiéndosfl cerciorado de que los pla
cantl:lrillado público, o de alguna seccinn del ~nos j espe( iticadones cumplen con los requi
mismo, los prol'ietarios deben hacer a sus ex- ~ sitos del reglamento. 
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La infl'accion se penará con multa de ciení o ~ flo; i podrá entablarse accion ejecutiva en su 
a doscientos peSOfl, Rin perjuicio de la SUS·~Cl>Dtra por el Illonto del presupuesto a que 
pension administrativa de la obra hasta que ~ t e refiere 1"1 artícn lo 88. 
se obtenga el permiso. ~ Art. 95. l<:l edificio insalnbre podrá ser re-

Art. SH. En ningnna pohlacion podrá uS¡1r-~habililado por di'claracion del alcalde, previo 
Se un edlficio n'cien cünstruido,o reconstrui·~infOlme de la Di:reccien de' Obras Municipa
do total o parcialmente, sin permiso esmil o ~ leR, que acredite el cumplimíento de las indi
del alcalde, previo informe de la Direcl;ion éle:caeíones hechas por laautorídad sanitaria. 
Obras l\lnnicipales, que acrodite el cumpli-~ Art. 96. Si el pr0pietario u ocupante se 
mil'nto ele 10'0 planos i f'specificaciones. ~ ('pusiere a la visita sanitaria, podrá t'l alcalde 

La infrncóon será p na' la con multa de ~ ocurrir aljuc:r" q1Jip n señaal'lá iuapelablemente 
ciffl'¡to a do'cit'ntos pesos, i se h,·,rá desocu- ~ el dia i h(,ra de la visita. 
par administrativamente el edificio, hasta qUi'~ Ált. 97. No p\ldrá iniciarse la constrllrccion 
se obtenga la alltorizacion deb da. ~de ningun edfíc:o o estalJlecimiento destina-

Art. UO. Si denegare el alt·alde alguna de ~ do a.l uso púlJlico, como teatro, hOl'pital, es
Jas sulicitudes a que se refieren, re~pectiva- ~(;'Jela u otro análogo, sin que los planos span 
mente, los dos artículos anteriores, o no :a ~ aprobados por el pre~idente de lú, l{epública, 
proveybl e dentro de un plazo de vl'inte días, ~ crin audiencia del Uonspjo Supel ior. 

Idesde la pl'esfmtacion de la mism", podrá el ~ No pl'tul'án sujetas al inciso precerlente las 
illteresado lec1mrar ante el juez de letra!',~consh'uc('iones a que se refiere el artículo 52. 
qni,ot\ resolllná br,Ne i sumariamente, oyen- ~ N () podrá destinarse a un d"terminado nso 
do a bs p rt"s. ~ I ¡úhlieo e"tableeimiento o edificio construido 

Art. 91. Podrá el al{'aldf', previo inforjlie ~ con utro objeto, sin ~ud:encia del Consejo Su
del jefe de la ()ficina dt', Hijípne, d()Ur}e la h\1- ~ períor . 

. ' biere, deelarar inhabitahl(1 o im;a!uQ: e un edi- ~ La contravencion a cualquiera de las dÍflpo-
fiClCl, c()nformt~ al reglamento. ; sieiones dp, esttl Ul,tíenlo inducirá la clausUl a 

Art. U:¿, Calificat10 un f'dificio de inhabilitH- ~ adrniní¡¡trativa del eclficio. 
ble o insalubre por el abllde, C')municará éste~ Art. ~8. Ddorminal'á el reglamento la,> con
el hec~o por escrito al dneClO, . emi¡iénd()le~di(:iones sanitarias (lne hayan de cumplir los 
co¡,ia del in{ol'mo dd jefe de la Oficina, s¡ lo~edificios, i laN r,~!!;las a que deban someterse 
huhiere, e indicándole d .'osto aproximado de ~ las municip¡,lidadt's para llevarlas a efecto. 
la dellloliciono de las reparacion'~s, id pla7.0$ Art. 9 J. QUt'dan vijentes los p1eCel'tl's de 
para llevar a efecto la obra, que no podJá~la lt'i de 20 dH I,'brerIJ de HI06, sobre habita· 
exceder de nOVf~nta <Jia",. ~ ciones para obr ·1'08, en CtlHnto relativos al de-

AJt. U3. Si no se ejecutaren dentro del pla-~rartl:tmento de Santiago, i los dema..: pl'tlct'p
zo ¡,eñalado.la el! molieion o las !'eparac'ollf's,: t:.s de la mi~.ma lei en eUclnto no fUl'rt'n con
lo C'omunicará el alca'dt) por tscrito al jlte7- dt,~tra;ios a las disposi<:iones de este título. 
letras, acnmpaü{¡ndo:e los anl ecedent.'s; i el ~ 
iuey, citará, dentro de tercero dia, al dUf'ÜO ü a~ TITULO V 
~u mayO! domo, i l't'solverá sin llJas trámite: 

Será inapelable este fallo, "i no excedier,) ~ DE LA HIJIENE ALIMENTICIA 

de guinícntüs V·sos el valor de la obra, COll-: 

forme a la estimacion indicada en el artícu.~ Alt. 100. Prohibese la introduccion en el 
lo ant,rior ~ pais de sustancias alimenticias adulteradas o 

Se verá ia apelaeion sin aguardar la comra- ~ nocivas. 
rf'concia de hts partes, d<"ntro de los treinta~ ~~I prer-idente Je la Rppúbrca COn infOl'me 
dias subsiguientes a aquél en que recira I08~del Consejo Superior, determinará las sustan
autos el flecl'etario. : cias que deban incluirse en cada una de las 

No proceuerá en este juicio el recurSD de~calificaciones antt"riores. 
casacion. . ~ La inflaceion se cas~jgará con la pórdida de 

Arr. 94. El edificio q"e hubiere sido judi ~las especips, sin p"rjuicÍo de las pf'nas sefíala
ciaimente d elarado inhabltabl·' o insíllubre, ~das en el ar:ícu1o 316 del Código Penal. 
deberá clausurarse O demolerse dentro del téJ'-~ Art. 101. El reglamf'nto sanitario municipal 
mino que indique Id. senteneia. ~determinal'á las condiciones de lf'jítimidad, pu· 

Sí no se dpre cnmplimiento a lo prescrito ~ n'za, innocuidad, envase i expendio de los ar
en el incü;o anterior, procederá: la Alca:día sin: tícnlos de consumo. 
mas trúmite a la da usura o demol\cion. ~ Se castigarán lás infracciones conforme al 

t:le ejecutara la demolicion con cargo al due- ~ último inci!:io del artículo precedente. 

1 
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SHllal<ll'á, :1demas, el reglamento las c-ireuns- ~ toric1ad sanitaria, ántes de ser admitida a libre 
taneias en que deban Jo,; comel eiantes sumi- ~ plá jca. 
nistrar las mue~tJ as alimentic:ias, i las penas~ El caritan de la nave, o f'I condllctor de un 
en que incurran los inÍractúres. ~ tre!! que ve]Jga (1el estran je"(), dnnnnri.lrá j n-

~ mediablmente a la antol'idad sanitaria todo, 
TITULO VI ~ ('aRO de enfermt>dad ínf,'céiosa que haya ocu

~rrido durant0 el v;aje. 
DE LA HIJIENE IXDUSTRIAL ~ El ca¡úl'In cknnnciat'á tambien iOll:.ediata

~mpr:te l'I la antoridfl(l ¡;::anita)'!a todo casO de 
Art. 102. No podrán instRlarse dentro deH pnferllle!lad inff'c,io,'a que> OCUlTa en la nav", 

rcC'ÍLto urbwo de las pobJacionps los esta ~dura!,tf) su estadía en el r,uerto. • 
blecimientos indmtmd':ls que fueren jllsalu-~ La contrasencion sf'rá penada. c'n mn1t.a 
brt·s. peligr()!'os o notablemente incómodos, ~ de trpscipntos a si'iscícntos pesos, i la roinci-
conforme al reg'am,'nto. ~ denci" con el d()bl(~. 

Ni pLdl'Ún dchos (-sLblecimiedos instalat'-~ Art. 109. Si la n:we o el tren eshwiere in
S" en 1 .. s slIlmruios, o tr::sladarse de un lugar~fpstad(), <} ruere sosrw('hoso de estitrlo, a jl1i
otro. s n pf rmiso e,;crito d..! fllcalde, pr,'vio ~ cío dA la antor:rlad san' t;¡ria, l'i'.iirán las cEs
informe d..! jefe de la Oficina de Hijien,', Jon-~ p08ieiones re p,cti\'as del lf'gbmerito. 
de la hnbien~. ~ Art. 110. La m1Ye cu.yo estallo s~nihlrio 

Si el a 'c,t1d0 denegare la solicitud, o no Ja~se ealiflque de pdigrnso por la auto,idE.cl 
provf'yero d,ntro (le veinte c!i.:s d\'sde ti f\l-~comppteJltp, qUt>d;'f,l ;;njeta a las preca1wiones 
ella de la 1 f' sental i"n dA la misllla, ¡il ,al á ~ eSfwciaks qllA dF:t<"rmine 81 rpg'<lll1"nto. 
el ir,t"le"aUO ol'l:¡rrir al juez, qui¡ n resolYerá~ Art. 111. Se pn'cnrlerán infpstada'l o sr:s
bre\ e 1 I'¡¡ rIlElI iampute, ",p'ndo a las pUl te~. ~ ! 'echq~as las l'e.iioncs de clIa'esijui. ra r 'ai~t-s 

Ari. 103. Prohíbese el trabajo eJe 10'1 m\~-~qlle hilyull si(lo c1ce]ar:vlas blf's por el presi
Dores de diecio¡,llo añns en los eshll.¡Jl' cirniell- ~ rlentd d,·\ la H"I'úh' ica, previo i nfol'me del 
tos edificados de in~¡¡11l1m s o pel gnsos. ~ Consejo Snperior, i las Ile los P¡úJPs ex.t, auj,,-

Al t. 104. DelfTlwuará el Hglall'ento Ls ~ ro:,; que lo hayan "id) por sus 1', sjlectivos go
condicion, S a qUi' haya de suj('t,'¡'se el traocL ~ biernus. 
jo, i eSpt'cj¡Jmpntf,.e1 ele las lD'ljer,s o 111(;110· ~ A rt. 112. Las mAdiélas de r'l'ofilax;a int'r
res, en los cstabhcirnieiltos indllstIialcs. ~ naeional en los puprtos de la Re:¡ública con-

~'in. 105 El alcaide, ¡,rcvio informo d,'l je-~s;stjrán en la pX!le(lici0l1 ele patentes o p¿¡sa
fe ele la Ofic:na de Hijienp, donde la ]¡ ut'iolt·, ~ pOl·~,'s de sanidéld, In las vi-i' as e insl'eeciones 
ordenar á Id clau,.;llnt de todo t·,.tableci miento ~ Sb nÍtarjas do las na vps ° trm;e', en ~,l ai -Ia- \ 
en que se haya Íl,f¡injido alguna do' 1..:s d,,,-~ miento ele l¡;s <nfer:nofl, t-n la nbs(,l'v;winn 
PO,], iones lt'g"lcs o 1 eglamentarias; sin ¡erjui- ~ <1 yij bucia m('dica de los plsaje' os, en la 
ein dtl derecbo dt:l dUt'110 para ocurrir al jt¡ez,~d, silJÍccci"n de bs r>a',es o tr 'nes i de las 
qllien rt'solverá breve i sumariumente, (Jyelldo~e,pfcie~, i en la destruccion de los animales 
a las paltt's. ~ infestados. 

Árt. 106. El alcalue o el jefe de la Oficina ~ ji. I t. J 1:~. Las n1Pdiclas de p¡'ofihxia a fJne 
de H jien" podrá onltmuf que "ea visitado tod,) ~ ~e l'f'nere el hl'tíCUlO anterior se sllj,tarán al 
estahlecimiento iLdusttial tn que se O(;Ul.en~teglHmellt\) de ¡,olicía sallitariamuIÍtiwa o de 
vaJi.Js o mUthus personas. ~las fruntprafl. 

Alt. 107. :--i el pro¡.áetario o tenf'dor de un~ Art. 1 !4. Todo eónsnl de la Ri'púbJica qw: 
e~tault'c'mjpnto se opn"iere a la ü,it<t sln:ta- ~es(u\"il're pjm'ciendo sps funcí: nes en unn. 
ria ordt'Lada por aUloridtld e\ 'mpett'nt<, podrá ~ 10ca:ic1ad inr, stada de peste bnb\Jniea, c()Ir~ra 
ésta le ¡lWlir el auxií:o de la fLlolza públic:ljrnnrb!ls o fi .. bre amal'ilJa, comuni~'al'á te!eglá
e rncurnrá aqnél ,1. n una milita de eiento (:in- ~ tie;'menre al Gobiel'l1O la aiJar;eÍon i el desa
cuenta a tre~cientos pesos, que se doblará en ~l'l'\llh' de la cpioernia. 
caíSO de reincidencia. ~ '1'ratánd,.SA dA un puerto, cOl'lUnicará tam

~bi¡-n d cónslil telp~rúficamente al Gobierno 
TITULO VII ~ la :'.alida de cua'quiera nave oe ese PU<'I"tO 

~ l,ara ChJe con pusterioridacl a la a¡)al'lcioD de 
DE LA POLICíA SANITARIA MARfTmA o DE LAs;Ja epidemia. 

FIWNl'ERAS ~ AJ't. 11;-). Los emolumfntos por servicios 
$ de sani ¡ad marí ima o de l¡¡s frontera~, o pr¡r 

Arl. 108. Toda nave qne 81TibA a un puer-~ gastos de al.jaillít- nto obligatorio de rasajo
to do la Hepública,_reciblrá la visita de la au-~rt's, ~elán determinadus por un araf~(;d que 

- ~. 
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dictará el prt'sidente dR la Uepública, prévio ~ sidente de la República, previo informe del 
informe dH! Consejo Superior. ~ Consl'jo Sllperior; ni podrá el presidente de 

Art. 110. El prflsidente d~ la Uepública. ~ la República denegar esta autol'izacion sin 
con audiencia dAl (:on'!eio Superior, dictará ~ previo informe dril mismo Consejo, i con 
el rRglami'nto ne policia sanitaria marítima o ~ acuerdo .lel Consejo de E .. tado. 
de las fronter8S. : Art.. 1~2. Solo se per mitirán las mhuma-

Podrá tamhien, con audifmcia del mismo ~ ciont's en Jos cementt'lrios públicos, '0 en los 
ConsAjo, dictar rf'glas para imlwdir la entrada: privados o parroquiales que f'n la actualidad 
en pI pais de rwrsonas que padezcan enfermA- ~ f'xi~t¡]n, o q ne autorice el prpsidflnte de la Re
dades crónicas contaji\\sas, o vicios orgánicos: púbLca, conforme a.l artículo anterior. 
incurables. ~ E"ceptúanse las inhumaciollPs de los cadá-

TITULO VIII ~vercs de los obispos, que podrálJ. hacer,m en 
~las catedrales. 

DE LA POLleIA SANITARIA DE LOS ANIMAl,ES ~ Art. 123. No se permitirá ninguM inhu
~ maciOll ántps dB las veintiluatro horas su b-

Art. 117. Prohíbesf' j nternar en el país ani ~ siguientes a la muert e, a no ser con permiso 
majes atacados de enfermedades I'ontajiosas, ~ del gobernador, conforme al rpglampnto. 
o (¡ne ofr,>zcan sospechas de estarlo. ~ Art. 124. No pod! á ser condu~jdo a nin-

Podrá p] pmsidente de la República Ol'de-~gun tt'mplo para los oficios relijiosos el cad á
nar la elausura de los puertos marítimos o te-~ ver de una pe! son a que haya muerto de vi
rr('stres para asegurar el cumplimiento de] ~ rueb, cóle, a-mol'bus, peste bubónica.) tifus 
in(·j¡w anterior. ~ exantemático. 

Los animales intprnaoos en contravpneion ~ Al t. 125. Para trasladar un cadáver do un 
al mismo inciRo serán devupltos al lugar de su ~ lugar a ot: o de la Repúb!ica, será necesario 
orijen, o sometidos al tratamiento sanitario:perm:so escrito de la autoridad administra
co"!'et'pondiente. ~ ti va del primero de esos lugares, conforme al 

Nü siendo prsible aplicar tales medidas, el~ reghnnento. 
juez a solicit,lld del gobernador, i previa in- ~ Arr. 126. No se permitirá la eXh;JmllCion 
fonnacion sumaria, o' dpnará. el ~acriticio de~ ántes de que el cadáver esté reducido a osa
los animales enfermos, a costa del prop;eta- ~ menta, i en ningun C¡lS0. ántes de los diez años 
río o tenedor, j !<in dprecho a indemnizacion. ~ subs:guientes a la inhumacion. 

Cuntra esb providencia no cabrá recurso ~ N o está sujeta al inciso antt'l'ior la exhu 
alguno. $macion fllle autorice el prel:iidente de' la Re-

Art. 118. El dueño o guardador de anima- ~ pública, o qUA ordene la autoridad judicial. 
les atacados por enfermedades contajiosas, o ~ Al t. 127. No podrá srr ded:eado a otro ob
que ofrezcan ¡;o!>pechas de estarlo, dt'nnncial'á~jf\to el terreno I:'n fJue existió un cementerio 
inmediatampnte 'el hecho a la autoridad qud sino trascurridos veinte años desue la 1.11-
indique el rpglamento, manteniéndolus mién- ~ tima inhumacion, i previa, en todo caso, la 
tras tanto enc!'frauos i aislados. ~ estraccion de las osamentas. 

'rodo ello !¡ajo las sanciones qne dAUmninan~ Art. 128. Podrá ordenar el pre .. itlente de la 
10;.; artículos 2R9, 290 i 291 del Código Pt'naUR"púhlica la clausura de cualquiar cementerio 

Art. 119. El presidente de la H.epúbliea.~el:itablecido sin el permiso competenttl, o que, 
previo informe del Cuns' jo Supprior, dietará~ a su juicio, ofrezca manifiesto peligro para 
un reglamento que determine las enÍprmeda-pa salud pública. 
d ... s a que se refieren los artknlos anteriorps, i~ En el segundo de estos casos, no podrá 
las mI didas de profilaxia r,'lativas al aisla-~pl'o('edel' sino previo informe del Consejo Su-

,mieJlto. df'sinfeccion i sacrificio d\~ 10& anima-~ perior i ron acueldo del Conspjo de Estado. 
le:,; enft'rUlos, j a la destruccion de las especies~ Art.. 129. El presidente de la Uepúbli"a, 
contaminadRs. ~ previo informe del Consejo Superior) dietará 

TITULO IX ~un reglamento, en que se incluyan especial

DE LA pOLICiA MORTUORIA 

~ mente los precpptos rdativos a ia forma i re
~ quisitos de las sepulturas i sepultaciones. , , , 

Art. 120. Habrá en cada territorio munH 
cipal un el mentflrio, a lo ménos. ~ 

TITULO X 

DE LA ESTADíSTICA MEDICA Art. 121. No podrá establecerse ningun~ 
nuevo C('mentt'rio, ni ensanclwrse un ccmt nte· ~ Art. 130. La Oficina Centrf\l de Estadistica 
rio establecido, sino con autoJ'i~acion del pre ~ comuuicará mensualmenw al director del Ins-

i; 



tituto de Hijiene los datos concernientes a Jos: 

nacimientos, matrimoniofi i defunciones ins-: 

Clitas en sus libros durante elmes anterior. ~ 

TITULO XU 

DE LOS SUELDOS 1 VIÁTICOS 
L0S estadísticos de los establecimiento!é' de ~ 

beneficencia públicos ° privados comunica E 

ráu tambie~ el primer~ de cada mes al (,lil'~G-~ Art. 139. Los empleados d,·la admÍnistra

tor del. Instltuto el resur.nen de la estadlstlCa ~ cÍon sanitaria central gozarán de l(ls sueldos 

.respectIva del mes antenor. ~anuales que a clllltinuacion se espn'»an: 

La contr~vencíon será castigada con una: 

multa do CIncuenta a eitm pesos, que se do- ~ 

blará en ca~o de n'incidencia. ~ 
Consejo Supe1'ior de Hljiene 

Art. 131. El director del Instituto podlá~Spcretario .................................. $ 

soli"Ítar de las oficinas púbiieas las demas ~ Pro-l'ecretario ........................... . 
8,000 
3,600 
2,400 
1,800 informaciones que estin.e útiles para comple-~Oficial. ................................... . 

.,al' la estadí&tica módica ~Port.ero . . . . . . .. ....... . ...... . 

El jefe de oficina que negare los datos su ~ 
Írirá una multa de cincuenta a cien ~esos, que~ 
se doblará en caso de reincidencia. ~ 

Di} eecian Jeneral de Sanidad 

Art. 132. Un reglamento, que dicte el pre-~Director Jeneral . 

si dente de la República, previo informe del ~ :-;ccretario. . . 

Consejo Superior de Hijiene, determinará, en~Inienipro . 

Iv demas, las condiciones de este servicio. ~ Dibujante. 
: Archivero. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES JENERALES 

: Ofi:ial . 
~Portero . , 
~ 
~ • 

Oficina Central de V«wna 

~Jefe ........... . 

Art. 133. Toda infrapcion penada de la 1, ~ Sf.'cl'etario. . . .' . . . . . . 

sanitaria se perseguirá de ofkiú,.i conferirá ac· ~ [nsp~ctores de vacuna, cada uno. 

cíon popular. :.A reh·vcl'o.. . . . . . . . . .' . 

Art. 134:. Las penas que se establezcan en ~ OficialeR, rada uno:. . . . . 

los reglamentos sanitarios no ¡,odrán exceder ~ VacunadJres de pnmera clafle, carla 

de treinta dias de priiSion o seiseientos pesos ~ uno. . . . . . . . . . . ., 

de multa; i !as que se establezcan en las 01'- ~ Vaeunadores de segunda clase, cada 

denanzas sunitalias, de sesenta días de prision$ uno. 

o de mil do~cientoí; ptlSOS de multa. ~ 
Art,135. Toda infraccion ,le lei, ordenanza~ lnspeccion de Botic(t,~ 

$ 24,000 
B,OOO 
6,000 
2.400 
2,400 
2,000 
1,800 

$ 10.000 
5,000 
8,000 
2,400 
2,uOO 

2,400 

1,800 

o reglamento sanitario cuya relJa no exceda~ . . . 
de sesenta dias de pnsioil o de mil dosc¡entosH1échco JéÍe ...... ........... $ 10,000 

I L' , t' d '" 000 
pesos de multa, S'1 reputará falta. ~ J! al'maceu ICOS, ca a uno . . . . . . . . . v, 

Alt. 13G. ~l iufr<lctor que no se allanare a~ 

pagar la multa sufrirá un día de prision por~ 

por cada veinte petios. ~ 

Art. 137. Pod,án las autoridades sanita-: 

INSTITUTO DE m.llENE 

rias, para dar cumplimiento a la~ disposicio.: 

nes que adoptl\ren, requerir' de quien corres·~ 
ponda el auxiliO de la fuerza pública, la (;ua1 ~ 

Uireccian i Seccion de hijiene i demoqrafla 

debOlá series concedida sin mas tráluite. ~D¡rector. . . . . . . . ............. $ 

Se tenun'1ll por autoridades sanitarias p~ra ~ secretario-tesorero ....... . 

este efecto el di.ecturjeneral d~ sanidaJ, el~.Á.dministrador ................. , 

alcald~, i el Consejo SUjJ5lÍor de Habitaciones ~ Ayndante pri,npro hijienista ..... . 

para Obrerús. ~Ayudantes segundos, cada uno ... . 

Art. 1138. Las multas se cobrarán admiuis· ~()ficial archivero .. .' '" .. . 

trattvamente, i las reclamaciunes a que diere ~ Jardinero primer(} i portero, cada 

lugar su im¡.¡üsicion, sClán tramitadas por la: nno....... . ....... . 

justicia en forma breve i l:lumaria. ~Jardinero segundo •••....••..•.. 
1,800 
1,200 
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Seccion de química, i toxicolojía 
~ ríos gozar án de un viátlco de q uiuce pcsús 
~ d:aris, cada uno, i los miembros de la inspec
~ cion de boticas, i los iJYI¡chutt:s del Institut), 

Jefe ...... , ................ . 
Ayudante PI Ímero toxicólogo ..... . 
AyuclantH, segnnJos, cada uno ... . 
AY1,lllltes qUíHJl(:OS, cada uno ... . 
PortLl'o, ...................... . 

$ 12,000:llt~ doce peso~ diarios, (~ac1a uno; siempre que 
7 ,OtJO: desempeñen coulÍ"iones fuera del lugar de 
4,SOtJ ~ su re ,idtlnc¡[L, 
3,60li~ Los vacunadores i los desinfectadorf's goza
l,tlOO ~ ¡-¡in dI' un viático de seis pesos diarivs, cada 

Seccion de becfcriolnjía i microscopia 
~ uno, siem!Jre q u.e en el ejel cicio de sus cal gos 
~ pasen la noche fuera dellugar de su le~idencia. 
-

Jefe ... : ..................... " 
Ayudante ¡r'me/o Lmcteliólugo. 
Ayudantt's SfgiJIJ Jos, cada uno. 
Pvrtero ......... , .... . 

-$ lO,OOO~ 
í,u\O~ 
4,800~ 
1,HOV: 

t 

TITULO FINAL 

DE LA OBSERV ANClA DE Esnl CÓDIGO 

, .,' ~ Artípllo final.-Empez!lrá a rejir este CÓ. 
Seccion de vacuna z se} ote} <rp~a ~ digo tres méSlS despues de su pubhcmion 

4 000 ~ en ,el DiarIO Oficial, i en e"a fecha q \le-
Jefe ........................................ $ 1 ' .. ~d¡'ran dCI'<lgaclas, aun en la parte en que no le 

... Ayudanl e príuHl o b"ctel'iólogo. .... 47 ,OU\) ~ fu.erell contrarias, las di¡;;posJ(:iunes PI ee.xisten-
Ayudulltes segundos, cada uno.. ... . )~\..l ~tes subre las matt>rias d0 que en él ~e trata. 
~ j ucl~ut e olltom61ogo. ............... 3,000 ~ tiin embargo, las clisposlCiunes del otrus Có-
"\ eterul!il'Jo ......... ". ............... .... 8,OUU ~ digus o de l"yes orgáll.cU:i que se rfltieren, en 
Oaballerizos, cada llno. ............... 1 8.,Ü;jt'Jwml, a otrus ol,jerus, solo se ent,·ncleráll de. 
Cuida(lo!"............ ...... ......... ....... 2,(~LO~ rogadas t¡n cuanto fueren JontraTlas a las d¡s-
}Jortero .............. '" ............ '" .. . 1 ,8IJO" .. d t ¡". . : lJo;;lClUneti e el:; e \oOUlgO. 
Muzo. . ....................... . . ... ...... 1,20U ~ Artkulo trun __ itorio.-Los .funcionarios de la 

Seccion de desin/eccion 

Administrador ..... . 
Mt'eánlco . . . . . . . . . 
Jefes de desinfectadol'\ s, (ada uno .. 
lJesillfectaclur, s, cud,t uno . 
Fogoneros i COdlCl'OS primeros, cada 

lUlO .•.••••.•. ' .• ,., •. '" 

COcheros segundos, cada uno ..... . 

~ Ol ganz'Hion sanitaria que estén prestand0 sus 
~senicitJs a la f,cha de emptzar a ser obliga 0-

~ lio este CódIgo, i cumplan con los requi!>¡tos 
S 10,00(1: en él establecidos para los re;,:pectivos cargos 

4.~OO ~pepn,llll'ctll'án ~n su desempeño,. sin necesidad 
3,6\ (j ~ de nuev~ts elel:ClOneS o nOmbral111entos». 
2.:l.Ul ~ 
2,tJOu ~ r) «Santiagu, 31 de .enero de 1912.-La 

~ Cárn¡¡ra de lilputados ha tenido a biea iusÍs-
1 ,8\)( ~ tir en tollas ldB mOIJificc\ciones que había in
l,5uü ~ ti ouucido i que des, ehó di HonorctLJle Sena

~ do, tn d proyectu yue Ctea juntas electom· 
Oficina central de impcrcían sani{[l?'ia ~ kS p,m. las próximas elecclOues en el depar-

- dio.!· ~tamc'Ltto . e >J<:tntli:lgo. 
J¡-fe ......................................... $ 10 00, ~ Tex,go la hunra de decirlo a V. E. en con-

u,GOL ~test"cloll a su oliclO número 4.76, de fecha 16 In~pcct()rl'S, cada m:o ................. . 
VI tetinariul:; cada UllO ............... ' 

Dibujantt~ .............................. . 
Oficial archivero ....................... . 

lnspectores sanitarios de xona 

Insrectores, cada uno .................. $ 

" 1 6,( tU( : del adua . 
3,<'>0\: AcumtJaño los antecedentes. 
2,OOL ~ })ws guarJe a V. K-AnMA~DO QL'EZADA A. 

~ -NLStOI' Sáncltex, Secreta! iu.» , 

~ Indust,ria siderúrjica 
8,00 r 

~ El señor Urrejola.-En las dos sesiones 
Art 140. El Director Jeneral de Baniua( ~ de principios i dd mediados de e"te mes en 

gozal á d(~ un viático ue vemte peí!(Js ¿,al io;,. ~ que se trató, ('u la PI lmera, de una indicaciou 
cuaLdo tenga que \jCl'cer SUí! fum:iones fueH,~twl entó~ces Ministro de Indus.ria, StÍlo!' ~a
de Sautiacro. ~ úftrtu .PUdO, por la cual pedta la eXlene10n 

b¡lJü" ~'O1' del Instituto de Hijime, los jeft f- ~ del trámi,e de Üomision para el proyecto de 
de seeeJunes o de oticwas. lus illi:lpt;etvles l>"U i-~contrato eIlire el Gobielno de Chile ll~ Qum
iarios u de vacuna, el Ílljenielo 1 los Vttel',llU' ~ J!tl.Ii.ía de lus Altos Romos de Curral, 1 en la 
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spgunda, de una indicacíon formulada pOI' el ~idea de que se esperase mi preJencia p 1l'a que ' 
señor Lazcann, para que es l e proyecto se co- ~ hubiera pudiJu llliin;festar mis opiniunes ad
Ioeara .:on prefer ·ncia a cualquiera otro en la~v"lsas, me veo en el ca <o. !Uní a. pejar mio, 
tabla dt'l jnéves próximo, que estiba destina- ~de hacer ver al :-:enado qUtl el Senador pur 
da a los asuntos militares, maniÍt'sté primer()~Ñuble había hecho estudio:; prolijo;; i conciea
que me oponia al t.rámite de Cúmi!>ion solici-hndos jqnlO tI .. l eonlrato al releí'ln,fum como 
tado por el señor Ministro de Industria, i des- ~ de la lei de 1905, qUR se prett'l1l1,\ íl r"gar. 
pUHS que me oponia tamblerr e qu·" por lo $ Par,t mani testar euál e., la di \-er,ionl:ia feco
ménüs, daria voto en contra a L-t prderencja~men<ll entre la leí vijentp, c1ictacla ,ll 1 \.105, i 
sobre t d.) otro asunto en la tabla de ac¡neHel contrato al rete,endwn, b~tstará citar las 
dia. que estaba dHstinada a asuntos m¡Ji'ares.~pdncipales di .. posiciones puryu'J se rije el con-

Fundé mi o¡osicion en consíderaúiones que ~ trato de 1905. 
nacian de estudios cabales i cOllcienzu.los he-~ Aquelh 1,.j, vijente aun, eoneedia al señ9r ". 
ehos por rr.í desde años atras, de los cuales se~Cal'[¡onell o a qUlpn s 1 de;Hch" r'·prese,.te: 
deducia que con la wodificacion del contra\o~ «1.0 Pl'im'1 de procluccion de (liez pe.,os por 
de 1905 no se cons!lltaba absolutamente el~tonelada de fierro er llllg(.}t"S i de veiuce pe
interes público ni muchl) ménos d interes tis-E sos por tone ada de fj,;n'o o aCl:Jro e~abOlado; 
cal, sino simplem'~nte el interes de una indus-~ i:l." Gar~\~tía de cioco p.)r ci,~nt'" Je illteres 
tria privada. ~dilrante treHlta años por d clptal que se 

Esto dió oríjen a observaciones de parte:comprohase Ím-ertido en la Fábl'i(~¡J; p"'ro que 
de al<1unos sl~ñort>s Stlnador.'s, lc1s que mfl ~ no excederá da tr es, de cuatro, d,) CJUcO, de ' 
obligu~'un a fundar SOIll'l'hmtmte i de eal'l'era~seis o de "iete millones de pe ,03 oro, para un 
lbs m'ltivos por 108 cm1.le~ pstimaba yo qUtl ese~establecimie'1to que produzca amLí;ml~nte 
contrato que se pretpndia por el señur ,,"Iinis- ~ sillte mil q lliuientos, quince mil, VOlUI iclUco 
tro q!le fUHl'a di>l.~utido rápidamente i sin in- ~ mil, tre!nta i cinc,) mil (/ tuarent. i cinco 
forme de COlllision, IAjos de consultar Al ¡nte ~ mil tondad,tS o mdS ,Ll nerro o acero í\nua. 
res públil:o. consultaba s¡lampn1e el int'11esHes; 
do la Soci\"dad beneficiada POI' él; i probé ésto ~ 3 o L'l prop:edad de cien heet<Í.rea'l de te
con el solo ht'cho de que, obligándose la Corn Erreno, en el cual se est.ble¿:c,¡ la rábrica; i 
pafiía bl'n?ficiada por la It~ ~e 1V05 a p; oducir ~ ,4 0 El ,dml~cl~0 a e,pL¡tctc ,< hast t» och,\uta 
como milmnum cuarenta 1 cmco Hui toneladas ~ IfillJ'lCctamas W:l. bosq nos «t'D lu8 lilgares q tIe 
de fierrll anlhllmente para ten'r d,~recho a la ~ Il1dlqtlo>J el Preslllente ,1 la ~ ~',·rú bllGa ». 

garantía de cinco por ciento sobr,> sif't~ millo-~ Autes (b c,.trae a maüiies:.lr cuáles son la-s I 
nea de pesos, con el n 11evo contrato ad ret- ~c¡í:Í,usulas I'l'incil'al·s del eo,¡t at) ad re! ren
rendulnt celebrado por el señor Z,iñ.l'tu, se$dwn, qlle se hü eximidu dd ¡r<imite de eomi
dismiuuia la cuota qlle estabtl (bligada a pro-bi,m i que se ha votado SUbit' talJb por el Se
ducir di"ha CompaIlía a vei'itiun mil tone a-~ nado en la sesion de: lúots rec.en pasado, 
dar anuales, i en cambio se alzaba la l'espon- ~ debn manife"tur cuá'es sou lo", lUoti y-o:! que .. 
sab:Ldad del Fisco a un millon setenta mil pe-~h<1 podido t"ner el seúo!' l\Lni"tro re,;ien Hali- : i 
sos oro aouales, : Jo para pre~en' ar al Cong eso un nUevo pro-' \; 

Como dijo~ra el sf'ñor Lazcan? en aquel dia~yt'cto de contrato que lUoJitLara en ab.,oluto 1 

que el MlUi,:¡!fo de Induskiu ha,b!a hedlO ('stl~-~ ¡as bJses del cuntrato iorqllJ Stl rejía b Com
dios concienzudos subre la milter1a, yo mam- ~ IJañía de los Altus HOl no!> d." Coual, contrato 
ft'sté \.}Utl no h;1bia hpcno tales e'-tudius eun-~ vijente ¡HlO. ,,' 

cienzlldos, por cuanto habia el rado en la ba- ~ El Gdbierno de Chile procedió el año 1908,'¡ 
se, Pues bien, el St'nado, el día lúnes recien~o sea, meses d<3spu's d.~ dieta:la la lei de 1\105,. <: 

pasado a cuya sesion hube de falt,ll' por mo-:a entregar a la Compuñb dó lus Altos lior
tivo de' una dtsgmcia de famiiia, creyó CuIl- ~110S una estension d~ bosqtles de diez miL '{ 
veniente, a indicacion de un swior ~enador!~hectí:Í,reas all't>declol' del e,;table(~irniento de ,." 
discutir, o mas bien dicho, votar sobre tablah.1orral. E,,;t.1s diez mil hectart'as de bo.,ques ,~ 
este proyecto gravísimo, compltjo pordHmas,~la" recib Ó conci\·nzuclam"nt,~ el r.lpresen,an-'l. 
i desc~nocido (tengo motivos para creerlo así) he de la COlll¡¡añía, éL sal)iendas dó que ent0n- .. ~ 
de casi todos los seüores S,>naJol'es. ~ ces el Gtlbiemo de C.lilo no pOLli4 entrt'g';¡r-
Com~ esto rp,p!'esenta para ~l S?llador q.ue ~ lt:s las ochenta md !lec, ái'('a8 a qle se h<.t~ift. 

ha mamfestado Ideas tan pfl'.Clsas 1 contra1,'las ~ comprumetldJ, 1 a p':sar do que segun 0rIllW-

a dicho proyecto una desauturizac'on de las~nes mui ~utul'izlc1as, Jiez mil hectáreas de 
mas amIJ!i¡¡s e irritantes, i ya que ninguno de~bo"ques son s:lficientes !Jara c:ll'lutar la íábri
mis honorables colegas insinuó si"¡Ulera la ~ ca de Corral hasta que lJl'uduzca cuarenta i 1 ,' 

,$ 



¡ .. , '1' ':.\' ~ .. i,'JI;'¡".'.' :·U.~~.': .' ,.it::¡,':¿ .•.......... tt."(.r( i, f~,"'{1~4~\"'¡:,:· :\ /'ól:MIRA,:'ri-mt;~c~ ... " . . ,1\1 '( \-V\.~i.'\.'\,."'I." '" '\." '\."-'" '\, '\. '" '.:'\, ,,'\,\ '\. '\. '\.'\.'\,. '\.'\. '-" "'\ .. '\. '\. '\. '\.'\.'\, '\.'\. '\.'\ '\. '\.'\. ,.',.'\. '\.'\.'\. '\.'\. '¡' '" '\.-'\.'\. '\.'\. '\,'V,\, '\.'\. '\.'\.'\. '\.'\,.'\,'\.'\.. '\.'\." '\.'\. '\.'\.'\. '\. '\. '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. '\.'\.'\.'\.'\.'\., '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. '\. '\.V\\.o\. 1':,'.'; cinco mil toneladas de fifrro, que es el mí ~qlle constitllia una pérdida de quinientos f,,; ~ nimllm que debe producit· para tener opcion ~ tI ein t a i un mil pesos de su capital, cuando fif> ah glUil II tía, sobre Eiete mIllones de pesos. ~solo habia producido cinco mil (Ochocientas to-1., El Gobierno de Cuile procedió desde ese ~ n,'lada'! de lingotes. o sea, el proJucto ma.<; 01'~ii': momento, es de:ir, desde 1 \106, a procurar fn ~ dinario que puede dar una fábrica de esta cla~e, :l tregar rl resto di,; Losques para completar l"s~se pnconh"ó un camino espedito p:-tra armarle ~:) oche) t', mil heetúreas a que !'e habia compl'O-~cuestion al Gobierno i sacarle ct¡anto la imajii'í metido. f;.;n dedo, a fines de 1907, se dictó un~nacill ,azuzada por el intert's i pOI' la debili~,;,; decreto por el Minis:eriu de Culonizacion, por~ rIad ue los fun¡,ionarios encdrgados de oir lcts ~ el cual se orden: b,t entregar al represt'ntante ~ peticiones de la ()om p"Jñía, pudia sujer;r. ':¡i; .', .,' de los Altos Hom03 una e:>tension détprmina-~ No solo se exijió al Gobie'no que entregara " da de bosques situados entre los límÍies que~lasocheutatllil hectáreJs de boslUe!'l i ql13 ~" se I:les.ignan en el de'.re~o mismo, i con la cual~diera seguridad de que eran completas, smo t, se creia completar :as och.~nta mil hectáreas;: que, quejándose de que no lo huLierh hfcho ¡; i no se creía así n0 mas, sin que pa"a ello:áutes, a ()fsar de los antecedentes que he anor, ' hubieran precedido estudios suficientemente ~ tado, se ¡edia al Gubierno garantía sobie sie~, hechos por los funciollarios del .hlini~terio de ~ te millones de ppsos oro, basándose \'n lit rel'; Oolonizacion. : daccion de! primer de los incisos del artículo 'f'. Pero, sucedió que cuando se procedió a Ja~ de la lei que trata de la garantía del cinco por ;., entrega de tst,s bosques, mncho<il pretend dos~c;ento. 
\ propietaJ ios de berras encerradas den tlO de ~ El l\Iinistro señor Gandarillas, que dicho sea " los límites indc'dos en el decnto, alrgaron~de P8SI), se portó en es:'e Ci:lSO como un gran~. títulos de propied,¡d, i eutónces el Gobit'rno ~ de hombre dtl .Estado, les stió toda prdension hubo de presentar un mensaje al Oongl'esoJ del representante de la Compañía; se negó a '\.fue se convirtió en la lei de oelubre de 1908,~a.dl1litlr discusion sobre la cstralJa pleteni:íion 
'¡, , (Jor la cual se facultaba al Presidente de la ~ de que se pagaran las pérdida" del capital, i ;~;, República para espl'opiar todos los b'lsql1fls~sornetió al Comejo de D,'fensa Fiscal la comprendidos en t,s límites a qne se refería~exij,'ncia en cuanto al pago de la garantía El 
't', el decreto del Ministerio deColonjzacion, hasta~OlJn~ejo de D\~f\'n<-:a Fiscdl O¡áilÓ por\~lle de-,enterar las ochenta mil hectáreas indieadas en ~ bia pagarse la garantía, ya (pe sf'gun el inci, .la lti de 1\)05. ~,o 1.0 del artícl.l10 6.°, la garantía que el Go" Poco des pues de didada e,,~,a lei se espidió ~ biel'no d':l Olllle conceJe al serior Oarbonell es :' '!por el Ministerio de Obriul Públicas un dt'creto~sol¡r.tl pI capital que ,se ?ompr~h,ba h~ber i~. por el cual ~e ordenaba la entregcl d,~ estus~vertldo. Se comprobo la. )[1Ver"lOn elH SIete Il.¡., bosques all'opresentante de los Altos Horllos~llones dt:l pesos, i cómo el sel-10r Ministro hl1-~. i se e::;tablecia que debia firmarse la escritura ~ Do tambil'n de tomar en cl1t'nta el artículo 7.·, ,: respectiva pUl' el representtmh~ el~ la Compa-~lJu.e exime a la S~('iedad de P¡'JdllCil' ~n el úía i por el representante del Gobierno, ~ prImer afio la cantJdud de fiel ro determmada ", ¿ Por q llé se estableeÍa esto? .Porque previa- ~ en et segundo inciso del artículo 6.°, se allanó meute habia sido aeol'daua la fU'ma de esta e3' ~ a pagar la garantía del siete por ciento por critUl'a i porque habia acuerdu ent! e urio i ~ los mesps dr¡r.mte l,js cUilles el establecimienotro representante para considerar q ne est aban: to habia funcionado. COUHJlctds las ochenta mil ht ctáreas a que se~ l)ero la Compañía 110 se conformaba con es, comilrometia el Gobierno. ~ to, sino qu', a modo de avenimento, tenia , Pero, {¡arece q lit', preparándose ya la coar ~ cun d Gvbierno ex:jencias Humamente exa! tada, el represemantd de los Altos Hornos se:gradas, que despues ele haberse n~gado ter-resi"tió a firmar la escr:turu, i no :mbo desdH:miuantente a aClJ[.Itarlas el Ministro señor :" ese fecha ha:sta principios de 1 ()1 1 ninguna ~ Gandal illas, su sucesor, selio!" Zañilrtu, las ~" jestion oficial que m.wifestara eXljencia p -ri~n· ~ac('ptó con ánimo lije~'o. Dgo con ánimo l¡jetorÍa de parte del repre.:lent,ante dd lus AltolS: ro, porque no quielO mfen!" al s ñor Zañartll H,¡rnos p..tra qllC leS fueran entl't\gadas las~la of~n:sa de que en es'e caso hubi,wa mirado ochenta md hectáreas de bosques a que estaba~eIl ménos o ton despre io los inteJesps públi. obligado el Gobi"rno st'glln la ki. ~cos i Jos mt"reses fiscales, i solo cr,JO que por " f;.;1 estableciwiento queeló en e.st3do de pro-~un acto debido ti:l!vpz a lajuvelltud del ex-l\fi-dnc,ir i se puso en funciones a principIOS de~nistro, se pric pitó, i enlugu¡'deestudiar,de un 'febrero de HilO i funcÍunó hasta el lIif'S de~uJOdoconcienz./dolostenwnosdelaltide190f>, llitlj'o de 11:111. Pero, desl'tlt'S .ie obknel' un~stl dejó Impresionar pur las recbmaeiones de .. J'esu tado del>astloso, el>euti,dmente ntgativo, ~los il'teresados i redactó un liroyeeto de lei, 
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que firmó previamente como contrato con el~ «La citada lei no impuso a la Compañía la representante de la Compañía de los Altos ~ obligacion de producir acero o fierro elaboHornos i que despues som~;tió a la conside1'a- ~ rado, sino que" se limitó a exijir un' mínimum cion del Senado. ~de prodlJccioIl de lingotes de fierro». Este contrato concede a la Compaüía las ~ Estas dos aseveraciones del mensaje, repito, sigu;e:ates venta jaí': ~ son cornpletamete inexactas i absolutamente 
~ contrarias a la letra i al espíritu de la leí de 1.0 Una garantía fija (le cinco por cientoh905. 

de lllten's sobre uu capital de OIlCO millones 3 El :oeñol' OvaUe,-(lIinistro de Industria de l,e,;os, oro ce dieciocho peni r1ues, ~ i Obms púb];c'as).-,-t,Lo podria demoshar Su :2 ° Una garnntía de amortizacion de clllO i ~ Señoria? 
medio por ciento sobre la surba de ocho mi-~ El señor Urrejola.-Como no; vol a deHones de pesos en bOllOS que emitirá la Com- ~ mostrariO. 
pañía; i ~ 1;;1 artícuio G,O de la le; r)ll vijeneia, que es ;-1,0 Una garantía sob:m las pérdidas de la~el quo habla de h galantí-l, dice eo01o sigue: esn\obcion hasta por la suma de cuatroóen-~ «El Gobi2rno de Chile acuerda al s,·ñor tos mil [Je~,os 01'0 armale" i. pUl' espacio dt~ ~ CarlJolle.l, ú u q I:ien sus derochos represente, die1i años. En total, un millon seU'nta mil ~ mm garanda dt' einco por ciento, oro de diepesos Ol"(. dnrante diez años, i de seisci('ntlls ~ ónch~) penic¡ ues, ,le interes por el capital pasetellta mil pt'SOS de la misma .moneda du-~gado el] acciones ,~obligaciones, i cnya suma rante ](lS Yeinte añoó> í'iguientes. ~ jur::tifique haber im;'ertido en la implantacion En eawbio, ¿,[ué promete la C>"1l11)!aiiía en~de esa inc1m;tria. 
confonúidad al contl'é_,to que ",,1 Sena,lo acaba ~ l'~l capi,¡al iSobl'í' el cual se ganmtiza un Ín- I de al'nbar: Se. compromete a producir «des-~ten\s d" cinco \,Ol' ciento, no excedt'rá de tres pue,,; de la entrega de los bosques.!>, '. sielldo ~ millone:, de pesos oro d,; dieciocho peniques, Inc,i Ot.;, b.,me!' q1-le encuentre en esto un une- E pJI'a un establecimiento que prcd l1zca anualvo prt'Ít'sto pam formar (:GDsrion): en e: pri ~mente sio:e mil quinientas tone:adas; cuatro mer "ün, ~(·i" :1:í1 toneladas c1e tiUTi) fundí ~ millones de iltso" oro de dociocho nenioues, óo i t; es mil tondadas de aedO; en el segun-) paru un es >~ hlecimiento que pro~;u~ea a~ualdo aflo, sl,ió> mil t'Hielad:ls de fierro fundIdo i ~mpnte qnince",il toneladas; cinco millones de seis mil t,me!adail de aee1'0; ('TI d tel\,el' :<110, ~ pt.sns oro tiro dieciocho peuiqr¡tos, pa,'a un e::<seis mil t<)neladas de 1ien!) fundido i nueve~tab]ec¡minw que produzca anualmente v~inmil toneladas ;ie <1(;,,1'0; en el cuarto aIio, seis ~ t;eiut,o lUil entiebda,,;; SGis lliillon:'s ':13 pe"'ls mi l t.oneladas eh- fierro fundido i "oce nlÍ:;: oro de di(jcicchu peni, ¡ues, pala un 'stabler:itondüwts de acero; i en el qU!utr) <110 i siL~mjt-nto que pl'ocJ:¡zea ill1¡talm,en'e reinta i gUiUnies, sois mil tonda.d2"s de fierro f'lmaiclu;;cincCl mil tellul~¡da:;; :,;ietemil:¡,neh:e pesos O;',) 1 (iuínu' n;ii touebc1as ¿le uc(;ro. J:idtmas, la~¡[e dieciGeho 1,(;11;'['1"S, p:11'a un có>Lao¡ccill1ient.' mrafiia ¡:odr!¡ sustituir la fabricac2dli de f-ic- ho que produz;ca a'¡ualm .. ntp cmlrenta i cinco t · , J • e l l' 1'1'0 pUl' :H'i'l'U, (s lfflanüose en tal. ca':!O I1Wl.S m:, tone adas o lnas.» tonelada de Heer,) pOi' uua i <;ua'to ele fielTlJ. ~ El re¡lrec;entant" dt! los Altos H(!I'nos ha hePel'o, hai que 1'1:('onocer (pIe se ;;Ol'b mag-~cl1íl mudlO jLwgo-;obl'e que la tr¡¡;';l' «que pro-onánilllLlla COHlpaíiÜ1 en es:e nuevo eúntlato,~duzea anualment·,>>>, quien' c1f'cir: «capaz de pürqe.o reucec a cineuelltct mil las ucLenta~pro(:lueir», 1 ea altLu]03 l'llblicados en diamil hectúreas dtJ bosques que el Goberno 'j,,-~ ('ios de esra clw:Ld se 113, dicho lli,e la imertaha obLg<:do a entregarle, i que, ;,:egun lo~prda(~ion que) o he (iaclo ai ,míenlo 6." del aS'evo!';¡ d:a ;hisllld, lt' han sido tan ab,.oln<contI'J.to, l'81atil'0 ,1 la prcdo,'ciull dcetÍva co-' ta1rellt·· l1t:ceLMias para f;I'Ouueir cinco miHmo baf'e de, c;:\i)itai grarant:do, no e31a v~l'daton: lad,l" de fierro! ~der'8. H(~ deiJido üeluci,' anteel'ueutes lejisjati-El llJmaje enviado por el señor lVi ir: istro ~ vos, corno d infol.'llltl emitido por la, Comision COTUie]] e dmi aseveracio-r:.es que son do~ in 0- ~ d'j Inl1ustria d,"l :::;,~nado 1] l1t~ Heva fecha 31 xact:Ll.;t's absnlutarneme eontnmas al texto~de diciembre ele 1004 i que está firrnado por i al mpil'itu. do la leí. Dice así el mr'ns::lje: ~los sellores don Hamon Barros Luco, don Elías «La lei lJÚmel'O 1,768 de 13 de oelubre~Ba¡maceda i dUll R.amon l:<:;scobar, Este idorde H)Oi> ot>Jl'gó a la. Compañía Side¡úrjica~me, dice lo siguiewc, ':especto del articulo 6,0, una garanLa d," tinco por cie!lto, 01'0 de ~ rdiriénclose al llh:'ll,""j .-0 l1ei Gt)bieJllO: dieciccho l~elllq'es de intorE's SO¡'l'f~ HE cal)i-~ «h:n el inciso:¿( ,lp! D,tíCL.:O 6.° se e;,tabletal de siete milk'll(·O C~J peSOS de la misma ~ ce que el mont,) del capital garantido no moneda» . ~ excederá e e tres millones de pesos oro para 
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u.n establecimiento capaz de producir anual- ~ 1905 no establece en ninguna parte que la. 

mente si,>te mil quinientas ton91adas. , ~ Compañía eSbrá obligada ¡-t prodncir úilica-

Puede acontecer que la capacidad productivl\ ~ Illeme fierro en lingotes, sino que la obliga 

sea la indicada, pero que la fábrica en realidad ~ tambien a producir acero para tener derecho 

no produzca el número de toneladas corres- ~ a la prima de veinte pesos por +'onelada. 

pondiente, i sin embargo, la garantía rejiria so-~ Ad,>mas, la Compañía deseaba producir 

bre todo el capital invertido. Parece, pues,: acero, i para demostrarlo me bi'.st,[l, hacer pre·· 

mas preciilo decir: «que produzca», en vez ele ~ sente que las máquinas estaban liHtas para 

«capaz de producir.)) '~producirlo. Por lo demas, no hace la Compa-

l,Qué se dijo en la Cámara de Diputados so-3ñía ninguna concesion con prometer que pl'O

bre este rnismo punto~ El que habla era en-~ducirá acero, porque el negocio le daría pér

tónces presidente de la Comision de Indl1stria~didas produciendo p'lrus li:lgotes, como las 

de aquella Cámara, i en un discurso que tuve~ha tenido hasta aquí con esta prodllccion. 

el honor de pronunciar en la misma Cámara, ~ Para probar que la Sociedad estaba prepa

dije sobre este particular lo siguiente: ~ rada para producir' al~ero, voi a leer una nOGa 

«Así cuando la fábrica produzca siete mil~firmada por el propio representante de los 

quinientas toneladas, la garantía será sobre un$ Altos Hornos i dil'ijida 81 señor J\Iinistro de 

capital de tres millones de pesos oro: es decir, ~ lndustl·ia. V oi a leer los párrafos pertinentr~s 

alcanzará como gravámen máximo para el Fis-~de e.sa nota, que tiene reúha 18 de mayo de 

co a ciento cuarenta mil pesos.» ~ 1911. 

Cuando la fábrica produza quince mil tone· ~ Dicen así: 

ladas, el capital será de cuatrO millones de~ «D.-Los edificios de la fábrica de acero 

pesos; es decir, la garantía será a lo sumo de ~ están ya montados; 

doscientGs mil pesos. ~ C.-Los edifbos del taller de laminacion 

Finalmtmte cuando la produccion alcance a~están terminados, así como los cimientos de 

cuarenta i cinco mil toneladas, el capital ga-~las máquinas, faltando solo el montaje de las 

rantido ascenderá a siete millones de pesos; de ~ máquinas de laminacion, cuyo mé1terial se en

modo que la garantía llegaria hastc:l, trescien-3otentra listo en la misma fábriea.» 

tos cincuenta mil pesos como máximum.» 3 De modo que yo pregunto ¿en qué está la 

Yo pregunto ¿cabe una interpretacion mas$novedád de la fabricacion del acero que ahora 

lejítima que la que dan respecto de una leí o 3 promete, cuando la Fábrica estaba lista para 

un proyecto las comisiones informantes de ~producirlo~ Este es un espejismo que se ha 

ambas Cámaras, i todavía cuando el Presiden- 3 querido hacer pasar por los ojos de los (lue 

te de una de eS3s comüáones recibe el encar-~no están penetrados de todas las condiciones 

go de defendflr esa iuterpretacion ante la Oá- ~~ ddalles de está lei . 

. mara respectiva~ Del informe de la Comision ~ Pero voi a manif,:)star ahora con cifras lo 

del Senado a que acabo de da! lectura, se des-~fenomenal del proyecto aprobado en la se

prende q ne los señores Barr',)s Luco, Balma- ~ sion del lúnes pasado. La garantía del Es

cedct 1 E:seuual' y'i1i ieI"UJl e,vltar y u'" }<1 l't:claG ~t;1dü, pol" la L-i adual, 110 \:,Utlu.tl pa:;a.f, en 

c~on del artícl110 dior;" lugm' a la chacob de ~ ninguu ca,'>Q, de trescientos cincuenta mil pe

que se cobrara el total d" la garantía aUn~l:lOS om, i para que tenga dere,~o la Socie

cllando no produjera la correspondiente can- ~ dad a estOL garantía, debe prodlcir un míni

tidad de toneladas. ~mo de cuarenta i cinco mil tondadas de" lin-

El señor Ministro, que ha dado forma a ~ gotes de fierro Segun. las cláusulasd",l nuevo 

este convenio realmente desastrozo para el~contrato, le basta produeir veintiun 1Ull to

Irisco, se ilusionó con la garantía que le daba~nelaclas, seis mil de fierro fundido i quin:::e 

el representante de la Compañía de que pl'O- ~ mil de acero; es decir, se disminuye a ménos 

duciria cierto número de toneladas de acero. ~ de la mitad la produccion del.establecimiento, 

¡Qué entusiasmo tan grande sentiría Su Se-~i se aumenta la responsabilidad del Estado a 

ñorÍa viajando por ferrocarril al pensar que ~ un millon setenta mil pesos oro anuales. Bas

los rieles por los cuales se escurria la máqui-~ta exhibir estas cifras para que se vea el gra

na i los coches eran producidos por los Altos ~ do de monstruosa exaccion de las arcas fis

Hornos de Corral! Al efecto, dice el señor Mi· ~ cales que significa este nuevo contrato. 

ilistro en el mensaje que la Compaflía se com- ~ Yo preguntv, ¿qué interes público hai en 

promete, segun el nU6VO contrato, a producir ~ esto~ 

acero, i que la lei de 1905 solo obliga a pro-~ ¿Qué le importa al país que una sociedad 

ducir fierro en lingotes. N o tengo para qué ~ arruinada, que ha perdido quinientos treinta 

demostrar que esto no es exacto. La lei de: mil pesos el primer año de su instalacion, ha-

\ 
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bilmdo producido solo cinco mil ocho, ientas ~ lores de la produccion en relaclOn eon el com- . toneladas de fierro durante ese año, cUtllldo ~ promiso dd Go}Aern'J, lo "a a ver el Senado. ';¡, el mínimo fijado por la lei era de siete mil ~ Segun el contrato ad referendwn, la Sociedad t quinitmtas, qué importa quP e¡;ta sociedad que ~ de 10¡; Altos Hornos se COlll,)rOmAte a produbrada venga a producir, despues fjue el Es-~cir despues del quinto ~üo seis mil toneladas tado la llena de millones, solamenh~ la, déeíma~de lingotes i quince mil de acero. ¿Sabe el Separte d~l acero que se interna al PLÜS~ Fjn AH nado cuánto vale esta produceÍon~ Vale un mismo mensaje del Ejeeutivo ~e dee que la ~ millon seiscient.os cincuenta mi! tieSos, valor internaóon al p~is de artículos de acm'o i fie-~ bruto. 1 la responsabilidad del ~::;stad() por esa rro elaborados, alcanza a doscientos ocho Ulil~produccion es de un millon setenta mil pesos" toneladas por año. ¿I para t,en< l' veintiun mil~orp, solu por garantía de Interes: de amortizatoneladas producidas por esta fábrica va el gS-~cíOIl Í de pérdidas del capital, fuera, de pri-tado a vaciar sus arcas, ya exahustas, a compro- ~ mas. ,/, meterse para el ¡JOl'venir. i a cpebnntar !'Ol' ~ DCSput'S de Ins t,reÍnta años ven¡,ra'l proCOlllp¡',to el sistema de protec(~;on a las in- ~ducir esta ftliz;-,ociedad un total de: sl~isciendustrias ni:lcionalt,s,? ~tas cuarl'ut,t i del"~) !nil toneladas, o Hl~a, ménos ¿Es posible qne pOl' protejer a una socie'ladÉde los tr,~s tantos de los que hoi se i:nporta que ha hech,) malos n"gocios, en favor' dé la~en un solo año, que alcanza a doscieY;::lls cacual se ha dictado nna leí fenollll-Jnal por sus ~ torce mil toneladas. innurnerabl.;s ventajas, i a la cual se le con-~ 1 ¿qui;~re sao:'1' el Se1l>tdu d n~car::o que ceden garantías del capital i prim~\s por la pro- ~ tendrá el ~~st,\d,) si el pn).Yi"cl:) se c'Jllvierte duccion, lo cual no tiene precedentes nn lejis- ~ en leí, lo que no espero? El n~cargo o el regalacion alguna del mundo, es posibíeqne pOI'una~lo que haria a la empresa seria de sesenta i .' '. sociedad en tales condiciones se venga a que- ~nueve pesos oro por cada ton.dada de riel que brantal' el sistema de proteccion con que el ~ se produjera, siendo qu,~ la tonelada de riel Estado debe ayudar discretamente a las indus-~estranjero vale noventa pesos oro en nuestros trias? Si viniera mañana otro fabricante o in-~ puertos. 
dustrial a pedirnos proteccion para imtalad 1 todavía, el pl'oyedo o solucion que )JYOpUun gran establecimiento de acero, ¿qué se le~80 el señor Besa i que pasó aquí cálamo cupodria ofrecer, cuando por producir la déci- ~rl'ente, como ya he dicho, consulta una mayor ma parte del artículo que consume el pais, se ~prima de v1'Ínticinco, de cincuenta o de se-le hace a la sociedad de Altos Hornos llna eon- ~tenta i cinco pOI' ciento dA recargo, si aumen-cesion tan monstruosa~ ~ta la pl'oduccioll en tanto o (manto. ¿Qué mas tenía el Gobierno que cumplir~. Yo tenia necesidad, porque me lo exijia mi con la lei? "i no se le ha entregado a esa so- ~dignidad, me lo exijia mi crédito i me ]0 exiciedad la estension de bosques eonvf'nidaejia mi conciencia, de esponer, ante el Senado ¿por qué no se le dan veinte o cuarenta mil~los motivos por JOg cuales en dos ocasiones hectáre,Js mas, i se zafa así el Gobierno de ~ me op:lse, primero a que se sacasfO de la Oo· unos peticionarios que jamas se saciarán~ ~ misiun est(~ importantE' i serio a~mr.'o, i en se-¿No comprende el Gobierno que con las~guida, para que se le diese preferencia sobre cláusulas de este proyecto reeientf:'menteEmuchos obos proyectos urjentes i de gran inaprobado, i sobre rodo con el contra-proyecto, Eteres público. :Mi opinion no hit nacido de un que fué redactado por el señor Besa, se va a ~ sentimiento de antipatía contra la industria poner al ;. stado veinte tropiezos lIlas en el E del fierro, sino del valor cívico que nunca me porvenir? Yo les piJo a los honorables Sena-~ha faltado para defender los intereses del dores que lean las cláusulas de esa proposicion, f,pais, pese a quien pese. o no sé cómo llamarla, que fué hecha por elE 

señor Besa, i de la cual no ha tenido nin gun E 
conocimiento la Comision de Industria. En ese ~ 

Integro de Comision 
suplemento propoesto por el señor Besa al ~ El señor MaHe (Presidente).-Oon motivo contrato celebrado por el ex-Ministro sefior~del nombramiento como Ministro de Justicia Zañartu i que el Senado aprobó junto con él, ~ d ~l honorable señor del nio, ha. quedado va-SIn discusion i creo que sin lectura, hai una:cante uno de los puestos de lDIembro de. la cant.idad de distinguos i de aumentos de la ~ Oomision de Industria, la cual por este motrvo prima, segun sea la produccion de acero. Co -~no puede reunirse con la frecuencia que seria IDO comprenderá la Cámara, con esto se mete- ~ de desear. 
rá al pais en un verdero lío para el futuro. ~ Seria, pues, conveniente integrar dicha El colmo a que se llega respecto a los va ~ Comision, i en tal caso me permito proponer 

'í 
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~n reemplazo del señor del Rio al señor Ve1'- ff de escepcion para Santiago; puesto que el mal 

, gara. e ~ qlle se trata de cOlTejir existe en el pais ente-

Si no hubiera inconveniente por parte c1e;ro, lo lójiccJ >,eria tomar Iru'dida¡.; e9tensiva,f.) a 

la,HonrHahle Oámüra, qUCChlii. llOmbrac1o el~toda la Hepúblicn, nó una medida eseep-

señor V ergam. ~ Ó, ;néll. 

Acordado. 
~ 1\1iéntras no f'e reformB d réjimen mnniJi~ 

Se suspende la sesie,n. ~ pal eXIstente', subsistirán lo',; ma\es que hemos 

be suspendió la sesion. ~ lamentado hasla ahom. 

r Como no he estado pres(,ute en l,; discusion 

;;de este asunt,:o, rne ahstengo de votar. 
SEGUNDA HORA 

Prolong'acion de la sesion 
f: El señur lVIaHe, (Presidentel.-·El S,'mado 

finsiste en su anterior acuerdo. i en consecnen

~ eia qued:1n desechadas las m:idificaciones he-

El St1101' ?l"IaHe (Presic1ente).-Uontir:úa~chas por la Cúmal"a de Diputados al proyé'do 

la Si><';CU. 
f. primitivo. 

Segun 8cuel'do anterior del S'én8.do, 1" pn'- ~ 

'¡, sente ~eúon, d,!;;d'G las cinco j media hasta ltts; Sueldos de los tesoreros 

seis de la tardt', debe destinarse al despacho ~ 

de solicitudeS' 'paniculares. Como faltan llilli ~ 
fiscales 

pocos minutos >para ¡as cincé) i media, f'j r;u~ El sel'íor lVíatte (Pp·sidC'11Ü,).-Corresponde 

hubjera inconvelllenb'l se podría lJI'olongar ja~continllar la discusio!l é:hl proyecto de crea

sesíon (je seis a seis i Iuedia para destin¡t[' ese ~ ('ion. ék un ¡;\t., cpo de tt'lsore:'os fise¿tlt's. 

tiem po a la" so; icitades pal"ticc11ares, i no" ~ 11]rl la ¡.;;:;C'io¡¡ anterior quedó con h p~lbbra 

ocuP:UiP,lOOS hHSl:1 h1s seis de la ten'de en los~.l hO:Jorablo Senador por ValpiJ,raiso. Puede 

aSUl11:US de la te; 1)]11. ~ Su Sc,ñol"Ía hac;eT uso éb (~lla. 

(~[¡ecll .. {sí acui'dado. ~ :';1 St:ñOl' H"vera.-Dij':J '.ól1 la sesion antc

~ riar qlh1 ocuparia P{.t1' lDU]. Di" f¡v-es instÜ.nt¡(íS 

~mas la ah'ncloa del }IlllOraf)tf) 8enado. 

;: Ho tenido el honor de conVOI"sar h"i e011 el 

1Dl 8i;(101' Rivera.-Invol:o la hl~.rF'\'OU;n, id ; seA: ,1' JYIinistro deHac>noa, noeo 8.n128 de que 
.' 

> 

Refol'IUa municipal 

del HonoJ'a'¡le S 'nado para que ¿;;) tnt,;e ,¡E'sie~comenzara la s¡,sion, i sé qr,e ,<,11 Seüorict vu a 

luego d,,\ j>l'oyu;w qu, reforma ¡a h,i muni-~p!oponer en la di"e;usion PilltiC:Ulal' ¡,na mo

cipai, <en lo quu se rdie:'e a la" pt'oximas elee· ~ dif1ehcilJn que c(]l1sa!ta las ¡)h,,'~rVclciunes que 

CiOl'1(':8 '11 el l\\"rmrh,mento de Santiagcl, pl'i) .. ~y,\ halJia ineja} .. on 1,· dis,'usion ie1l81',tl. 

ycctn ({CL: lla 8ic~o ~.'{ev':.1elto ~yaJ lJor < la ()~-ra{ <.)DII1() es' ni eT~ eo L~¡)L~t<J [:CUf': Llü {';~,11 las 

Cálna1"f1 
. lJiei' dd SCÜV' i;lu·.l',c' o a (-';te r(:)';l)"etn, 

E: ,')[,01' rtlatte (Pl'osici(~nk).--E¡ ::-:elUldo~:¡¡td.a tongo ya c¡ ohsel',:Il" ém h di~~ns!(m 

. . ,,', 1 ' , l' '.; 1 

ha ~ji¿,.J j¡J: Flilicauon quo IOl.TllUlU e senol' ,¡) 'Horá lh 1 pI' r, (; 'to 1 U l,Jj , , id pil él ¡,l',. 

Sennd.oI" por' 'ar ... ,js~!, ;3i no hai inGOIl"~Te"i " El~ s\·,n~:~, ~\!~onteaegro (:jin1~ir(). de 1:-1a-

niente, se dan', por ~(;!eDda)-t';té:C~lV,.w:'yJte h,¡lHJ,3 c,¡¡xlbl;;:JO al-

Aj' obact<l, 
~g\H,a8 ideas ,~l()n e] sm"ol'<e'iadúr no!' ''/al-

¡.;} s,iior Secreiario,--Die(l el o lió, de t. ~ pal oí ,o en orcl 11 al p ,'oypel,) 1ue ,:-t:', Hn di;,;-

honül(.tble CáU12I";)' dt~ Dii'>1jto.(~'-):3: ~cp.SiO:l, i est,'\,:r. d0 aCl1t:rc~!} con Su 8eüol'Ía 

«I..!<t· Cánlct,ca Ct~ ~Dipulados ~la LeJ1idu a bi8n:,e:: qll~1 ~)ara fa~;l:;:at' eL utj;i.),:~t.~ho (le ,?,-3te ne, 

insista' en touas las 111odiri(~acl.)nos (tue haL~(id ~ g¡)(:i l
,) f~on.víp,nd n1.od,:nc~lr la siLui:h~iJn aetuaI 

intl'ocll,Ó(l., i epte desechó oí Honorable ;j",-; a- ~ do lus t'¡soret·os, ít'lopt'llclo U!1a has," dilitinta 

do (n el proyt\,-to qne ereict juntas ele(:tori:lh~s~cb la q:.te co,;suit:. d jlrt:'yeeb,i aí c1;)eto jJ!'o

en eL dt"~,partaII1e11to d~) Santi(;~g;".}) ;:pÚIlgO 'lue ;e1 artícnlo 1.° so redaev-j. (-¡n la 10r ... 

El señor ¡Hade (Presider'k),-¿A'gun s·-~m~t u,",presada ,n la :nJi(j3Cioll que he pt10>,to 

ñor Retl"Alor (ltjse·., hacer L.,.,U el" ia pHl"br;~'? ~ en In" .108 de'¡ [,<flñor Seür8tal':,o, P,1l"a q He se 

lJenado ,,; debate. ::;ú'nt ien,ia e!! e; 1l11¡lllOU;0 opm"Culle eil la dis-

Se va a votar si el Senado in, ~!e <"n su ,,"i-::cusiun p'll:ti",ulm·. 

mitivo acuerúo. ' :: El Sl'i'll' MaÜe (Presiclente ).-O~¡,ez['o la 

.-Fractü;ada lavotacirm, r8s,dtaJ"on tl'eee ~ pa(abra. 

''/Jotos por la in.sisienGÍn. /tabiénd )se ¡{ústen¿do ~ (Ji;lTi:!,dD el dd:Jal<'. 

de ?'otaor el ::;e;'íor Balrnacedn. ~ Si no se pi(te vomcion, se dará por "pro~)a-

El señor Balmaced<i (al votar).--Ureo qu'" ~ do en jm1eral el proyecto. 

esta leí no ha debido dictar"e con el carácter ~ Aprobado. 
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Si no hubiera iT'COnvf.nÍt'nte. se pnt aria ~ u('('esarja paYa d8".8m¡:eliar el eargo. Es a.sí 
desde luego a su discusion p,:rtieular. ; como se ha logrado forwar un cuerpo de 

Acordado, : empleados civiler; que permite establecer la 
¡en di:,eusion el grtíeu!o l. ~ disciplina i la competencia en los servicios pú-
e;] seÍior Secretario. -"Artículo 1.0 Créa-~blicos. 

se un euerpo de tesorelOS nscales encargado ~ Por pso me alegré mni slncernmente cuan
de sf~rvir las tesorerías (}f) la Repúblir:a i los3d;) IeÍ (",te proyecto que tiene p(')r :ítulo «Crea
pue~tos ue sub-tesorerus (l' Santiage., primed cion de lill CUf)rpo dA U~:'loreros fi~c2Jes», pue<;¡ 
contador de las tesnn'l'Ías ¿le Santiago. Va\¡Ja.~creí qm' íbamos ,] lnic1:1r una nrganizacioc en 
miso i Coúcepcion i. dem'{s que el serVicio que c"cla rnneionalio b n:rú el dieaz estimu-
quiera.» lo del HS\5,~llSO para h;,;;r:,,;.,') ai,to para los 

E1 seliOl' "\fi:Ji~;trc de Haeiench 1l[!. piODl1eS· pr10st.os su¡;eriorcs. 
to quP ,:t~ re,·mpldcen los artíeulos 1.°,2,°,3.°, Ayer se hólbJaba de la rl'esoj"'l'ía de Va:p::t-
4.°,6.° i 7.' por el sig'.<iente: raif'o, (e! honorab]() :;ellor Rivc));t pajee,.; un 

«ArtícUlo 1.0 Cada uño de lus teS,lI'l'l"Ol,l pocn all rcji:malismu) .... 
fiscales el. la P.,f'públicil di"i:mtad\ del ,m.rlclc El s.,r..OI' Rve' a.-Tambien me llA preo-
alJual que Ft QOntilliiHcion sr ]ml e:: cdpado ti (3 S ,nt¡J.t~O, s'díOI' S:"nadf,r; VOl a 

IJos dI' S,mi.iclgo i Valpdr .. üso, (pince mi! /';O¡:<OfJer ~¡]go qn6 aiÍewL ~H (;(mdie:on de los 
pe\':os; jjJhpectorc'r:; fi~cd.,s en j,onc:·'ll. 

Los de Con\. I'!wion í i\ifLlgd::rnC's, doce 12Jl f'ol'íor \Valker MarHnez.-'Jí¡) par,ocia 
pesos~ r:tlH~ qil1zélS seria CO(}.venipJltr-~ o~i»hlp·e('r nquí 

Los de ChiJhm i 'J.'nlcfl, vueICe mil ]1('1';1)':; al\,:o anábgo a b q'l" en la t\ rnncla Sp l~O"O-
Los tef'Ol\! (1, de la>; demas f'¡c))itnles ce con el nnir.bu" dCl gnttificc\",iones de man-

provlEl;ia i 103 [;0 l~{'ngo QI;iLota:i 1/08 las cUi1.:es al:menbu·jau fen r·a.~~"tl al::. c.:.te-
d ... s. E,iete ¡):ii doscl?>utos peRo~. gOl'ia ck ea;;a tesorero. 

Los tpSOi'el'OS de los den,as el"pa' t\1iicnto2, Pero, l'<:lpit¡" b', ()l'l:!, ¡ipb :ldído n!Uelho mas 
cuatro JuiIl,ehüeientos posos.» que Sí', hubíe':'t Hl;l.!:t n'c:o 1.1 I'as,' i't'i.'uitiva 

Ei seíío)' MaHe (PiesiduJte -En dei proyecb, j se II;,¡bicc a inic:icído d si,·Joma 
Si011 la Ihudirrea"jorJ propllfsta Jlor e~ seÍioI' dH {'stablecDl' lIn O"(;ala'ton e;) ("d,]. servicio 
Ministi'O público; as! lJen-:l';CJ.lllC.'" t, ))¡oJ:¡j(1'ld i iR, eom~ 

g¡ ""flOr Walker YlarHnez.~L,ml();)b - . a la adm¡lli<l'dej'Jl1', qne hr)i.. p'r des-
el ,carTiLlo . fundH;lJemal q\~fJ ha \,"ol)lle~:tf) el g:ra",ia, n· H ,,<tu f<l,U,';ldr.', pOfi¡1.F' tJC10 jóvon 
senor ;'I.In:lstl'O. I U;Jl::f"o le¡ po)' pnwera vez que ingrw'ft a la" dkina,; l'ú:'::e s lo hace, 
este iH'\\yeeto, Hplauc1i eIl tI fOJléL(¡ i:e 1l~:_ p"n- no POl'íliIe cun;:~te con. hU1 apti \lJles IJ·.:':,ce,sa
samiento h :f(~]jz innova(:ion (iU el, él se in:- rú,~: para d¡,~;pm;')frly I':US J'¡lll(,iuHe;;. "ino es
ciaba,~ i que eonsi~ti~ en for~L!(l,r ~() (~LP 8D otras ehJ.sivarr~::ll"j~ ;-'101 i!1i1 1.1enCjej;::; ~).;¡u·~~al'istas, por 
partes (le'! !IlUne/f' se ¡la,ml pi u~e"T'" rÜ, 1' m cm]y]'u:. (],,~, CO::11) f'dbt"n mis l1Ol1')ra bllog co
ci'}narius ci,~jl~~:-}~ !\.) :l:~, ~)~:; ?-;t<!rg>:n1 nlucl1as Y()ef'~' S] .~i conocer 

y,) h,J):a vis:o con envid;a en Fstud,)¿! t 1n\_ S:'F:lOI'H a la.s Pt'¡SOll'. S " (J,Uf:'éC, ;;e reco-
dOH la nH~gllífica orgacü::f:éioIJ de lo>, s\~\l'\-i
cios Livi~f:~; a&í GCIYlO L~ri tin c~,:aLd>:IJ p~;ra 
Jos selTic;().; militares, lo real p8X>l. Jos serYÍ
cioí': Oi\"jl"3~ CI:mo los ele correos, de camino" 
etc. b\w ef'c"htfon esU1 a c¡"rgo d," la' C(l])li· 
8ion d':l S, rvic:ios Cfviles, la cnul, ieW!i,¡Juwn 
te, e3 jll'H:liclida jJOl' lus hom b1'<"8' ;'das promi
nentes [1(~ la po!íü\:C1. dd pais; 1'.Í;'. lil)l)>iovf'lt 
pasó a Lt Ple~idenciu de la He;H'tbli(il desd(~ 
la pn:siJenóa de 88a Comisiono 

Esta s,' Oéll[1a en caEfical" los servicioR de 
los empkados desde que son [1~;pinmtes a al .. 
gun puesto, i dúpues que hall hu:ho algu 
nos estudia:,; especiales les otül'¡:,a un c,iploma 
en que se les dfe1ara apto,> para 1"1 ::;ervicio 
públIco. De e"ta manera so evita la lepra do 
los empeños en la provision de los empleos, 
o mas bien dicho, se 00ilcretan esos empeños 
a ciertos individuos que tienen la p: epal'aeion 

• 1 
In~en(J8,. 

ere;,), yo q ne en est,,' s 'nicio (:oliegdo de 
b", tosorerías í1"t~I¡":' ilJa!1j(!, aTOl'n:M n es
calaron que difjLt úmpiias b¡)·<1,'dia.s a ¡)S te-' 
S\Il't:;ros 8nt¡)lJes de (lue, 110 ~~lrj<-\n pustergoados 
on su cm'I'o!·a. ~t .!a vez que pf'r")1tiria exijir 
un ¡'X2111t,n i e:\'!' (;s ar.t',c:,'c1i,ntt';; a e:¡da llue
vo empleado que de"e¡(m in;.;r.>:O::Jl· al enerpo 
de tesoreros. Pero .r~t que e! G oLierno ahnn
dona estll idea, 1ll1:' jimitar(; a hmenta, que 
tan Te lE/' jnicioJi'.':1 haya, ,',peito al nacer, sin 
}~aber tenido si'-l L! ic,'a un principio de realiza
ClOno 

b;i ¡;VIJlOr Rivera.-3.Ie ¡,'plico que el pro
yecto, tal como fué Pl"'l,uésto, .so conquista
s~31a valiosa ctprobcwiotl dd sel"íor Sen<1dor pur 
Sanl·iago. Pero, si :,U sé'Íioria se fija, bien en 
las diversas categ;l'Ías eontenidas en él, no 
podrá ménos de convenir en que eOil la apli-
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,cacion rigorosa de sus disposiciones, s~ raeria~ el ramo de haeienda funciones mui relaciona. 

seguramente en el münno defecto en que hoi~ óas con las tesorerías. Me refiero a los inspec

se incurre, por falta clf:\ una ol'ganizacion de- ~ torf'·s dp oficinas fiscales. 

bidamente arr,'gLda. ~ A IDi juicio, no es posible que esto" funcio-

Es indudable qne convendria la creacion de~narios, Hamados a controlar las operaciones 

un cuer[1o de empleadC's, que garantizara de al-~de las tesorerías i a fiscalizar a los jdes de 

gun modo el ascenso; pero la práctica ha pro-~ústas, queden en una condicion inferior a la 

badoenservicios análogos, en el servicio adua-~jeneralidad de los tesorero'!. Los inspectores 

nero , OI' í-jem 1'10, qUE' no es posible atenersil so- ~ tienen_ una labor tan ardua como importante, 

lamfllte a la antigütldad, por le cual se estable- ~i forman un CUéTpO de reconocida versttcion e 

ció que tarr-i,ien se tomaría !:'n cu.mta la COID- ~jntegridad. Entiendo que su sueldo actual no 

petencia. El artículo 3." del actual proyecto ~ pasa de ocho mil pesos por año, dato qUA el 

atieLCle únical11f'de a la antigüedad para el ~ señor Ministro podria r'.'ctificar si no es exacto, 

as~el1SO de una categoría a otra, i a mi en- ~ i que gozan de un viático de die7- peso,; dia

tender, en un ¡ ,ais nuevo como el nuestro, ~ rios cuando se ausentan del lugar de su resi

en que estos servicios nn se hallan todavia~dencia por asuntos del servicio. Me parece 

perfectamente organizadí¡s, seria peligroso; que el Gobierno ha presentado un proyecto, 

adoptar como única base la antigüedad. ~ '\ne ~;e ha.lla pend~e'lte en la. otra Cámara, por 

. Cn'o que tratánduse de un servicio tan de-~el cual se aumenta este viático; de '.'nodo que y 

licado corno el de las tesorerías, el Gobierno ~ no seria del caso modificar los viátie08 en Pi \ 

no se ha de guiar por los empeflos político~;, ~ptOyect'.) que está en debate, que se concreta 

. sino que elejirá para los ¡-tIestos mas impor-: a f\Jar sueldos. 

tantes a los emplt~adoR maS idóneos 1 mas me- ~ Por lo tanto, me permito hacer inc1i.:aclon 

/ ritorios, como efectivamente OCUlTe en la pl'ú,c .. ~ para, que daspms de fijarse el sueldo de los 

tica. Creo aun que el cartabon l~sclusivo do la;:ksoreros de 1::iantiago i Va~paraiso, Sé) consig

antigüedad seria muchas veces inconveniente;:ne un inciso que consulb:el ,meldo ele doce 

paní hacer la desigmciO!l mas aeertada. En:: 1t<il pe~os para los inspectores de ofL:inas fis-

mas de una oca~ioh ].¡, antigüedad en un em ;;cales i mllnlciIJales. Entiendo que pstl,s últi- 1· 
1" pIco no entraña una j njQ;:,ticia cometida eon el hnos t:sUin eq aiparados por lit l,~i a los inspec

funcionario a quien ll') Si: da un ascenso, sino :!tores de oficinas fiscales. 

que es efi:cto ele su propia falta de competen- ~ T(engo a la mano un pliego dondtl a: !;¡rece el 

cia, i lójicamente do la falta de confiauza de~ddaUe de las funciones fiue clesempclHUl los 

parte del Gobie¡no; seria, mui raro qL:O un f".m- ~~nspector,'s, conforme a Id.:'; leyes. Sus breas 

plmlc10 ceioso i competente no fuera rnejora-~'iOn lHiíltiples i HU l'('spcnsi1bili,iad t'tl g,ande; -1 
.¡- do (-;n su sim,.'cidll por una di) 131': tantas ad-~i mientras mas movimieno de fondoH {ltlya, 

"-:" ministra,·iones como se suceltt'Il, i en las (;11'í.- ~('osa i.jur' es natural por e' necimÍento ele las 

les tienen pmticipacion todos los partidos po- ~ entradas i de las illyersioues, ~llayOl' irá sien-

líticos. $do su trabajo. Justo es chrks una renta que 

Entre tanto, este nuevo f,istl'ma de las ca- ~los coloque bn condiciones d~-) cierti1 inde

teguTias, podrin. crear dificultades rara la san; pellltem:¡a pc(;umaúa. 

cion dd pro)', cto, i dar Hlarjim a Litas discu ~ El señor Urrejola. --Pero los inspectores 

sioues, ya, que una innovaÓOll d" esta llah1--~no íiguran dl le, 1,lantc1 de t'mpleados de las 

raleza se trataria de bacer estensiva a lo;,; (ltl.jcesorerias, de modo que no es natural incluir-

,~r mas ramo 's do la admirli8tracit,n. bl temor d,~ ~ los en cst" lei. 

7. una demora on 111 apl ohacion del proyecto por: l~l serlor Riv'e:ra.-P,"l'O una de Sl.1S ú:ncio

el 0ongrp so e:4 lo que principalmente me ha~nes prinGipales es visitadas, lo que les impo

. Imovido a aC6ptar la indiciJ,cion qUll ha hecho ~n,~ un trabajo enonllP. Constantemente :Hdan 

l.. . el señol' :\linistro reslJectc de ('sto s servidores h)or los disLÍntos delYHtamentos practit t ido 

de la nacion, euya renta ac'.ual no guaida~visitas 

proporcioll ninguna con la deprJciacion de~ El séñor "Valker MartíneZ.~Entiendo 

nuestra llIoneda, con la cari'stía de i,l vida, ~ que Los iW:lpeetores figul an en la planta de 

. con la importancia d(~ las funeione,; que de-~otl'as oficinas de hacienda, en el Tribunal 

seru peüan, i con las demas eonsid"l'aciom's ~ de Cuentas i la Direceion de Oontabilidad 

que se han hecho viÜer para mejorar la con-~i los sueldos de los empleados de (lilaS oficinas 

dicion de casi todos los empleados públicos. ~han sido ya revisados no hace mueho tiempo 

Pero noto que no se ha incluido en el pro· ~ por leyes especiales. 

yecto ni en la Índicacion del señor Ministro ~ Pediria que se trajera la lei que votamos 

un órden de empleados, que desempeñan en ~ hace un al'io, poco mas o ménos, donde secon-
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sulta el sueldo de los inspectores fiscales. sd . lBl director de este servicio gana ocho mil ';: 
estos funcionarios ,"stán comprendidos en la ~ pesos i recauda o va a recaudar mas de diez 
planta de otras oficinas, ¿cómo podríamvs con- ~ millones. . 
sultar sus sueldos en este proyecto'? ~ Ahora bien ¿seria lójico que en e~ta lei se 

~~I señor ltlaHe:(Presidente .-Se va a bus-~intercalara una disposicion para aumentar los 
car la leí a que 8e refiere Su Señoría. ~ sueldos de los empleados de la oficina de 

El seño Urrejola.-Entiendo quo los ins ~impuestos internos~ 
pectores de oficinas fiscales están considerados ~ Llamo la atencion de mis honorables cole-
en la lpi que Hja los sueldos de la Direccion ~ gas a que lo mejor es enemigo de lo bueno ~ '. 
de contabilidad, i los inspectOl es de oficinas ~ a que por satisfacer una necesidad S. ue puede 
municipales en la relativa a los del Tribunal ~ atenderse de otra manera, vamos a hacer en 
de Cuentas. ~ esta lei un injerto completamente ajeno a su 

El señor Walker Martíllcz.-;,I cuánto ~ objeto. 
tienen dA sueld(,'? ~ ~~so no es de bUfma administracion ni de 

Ei señor Urrejola.-Ocho mil pesos, me~buen gobif>rno. , 
parí'ce. ~ El señor Montenegro (Ministro de Ra-

El gefior Rivera.- El motivo fundamental ~ cienda).-Encuentro mui atendi.bles las ob- 1" 

de mi indicacion es Que los fiscalizadores, van~servacion,s del honorable Senador de Va!r)a-
a quedar con ménos suelao que los fiscalizados, ~ mlclO, en cuanto a que e¡; una anomalía, con- , : 
lo que es a todas luces inconveniAnte. ~traria hasta cierto punto a la buena adminis-

El :señor Urrejola.-Lo mi"m¡) que pasa~traeion, que 108 elllpleados encargados de I 

en las oficinas fiscales ocurre tambien en los ~fiscalizar tengan una renta inferior a la de los 
bancos i otras instituciones particulares; los ~ fisea.lizados; pero, por otra parte, tambien me 
inspectores de oficinas ti(·nen l1jénos sueldps~han hecho fuerza las del honorable Senador 
que los jefes de esas ofi',inas. ~ de Santiago, respecto a que no es huena me-

El sellor Rivera. --Pero la relacion no es ~ dida de adminidtracion haccr estensivas las 
congruentp porque no hai empresa industrial ~ disposiciones de est \ leisobre tesoreros fis-
que no pague a susjercntes muchí~imo mej()r~cales, a empleados que perten(~cen a otras . .' 
que el Fisco. ~ oficmas, i cuyos sueldos se consultan en otras 

}~l señor Urrejola.-Si tomáramos por~leves. 
modelo lo que pasa en las empresas parti-~ "Estudiaré el punto relacionado con Jos suel
culares no alcanzarian las rentas públicas para ~ dos de 10iS insptlcwres, i si resulta que hai 
el p.~lg0 de los empleados. ~justicia en aumentarlos, presentaré un proyec-

j1ji señor Uivera.-- Un tesorero fiscal ad-~to de leí con ese cLjeto. 
millistm cilarenta, cincuenta o mas millones ~ Entre tanto, me permito >'ogar al honora
de ppsos i gana diez o quince mil pesos pa- ~ ble Senador de Valparaiso que te!1ga ~ bien 
pel, en tdnto que un jelente dt>' una empresahetirar su indicacion, para no dificultar el'des-
que jira con diez o veiute millones gana cin- ~ pacho de este proyecto. \" 
cuenta i SAsenta mil péSOS oro. ~ El señor Rivera.-Atendiendo a las ob-

~l sellor Secretario.--·-N o aparece l,n el ~ servuciones del señor Ministro, i confiando 
Boletin ja lei a que se ha !'eferido el señor Se ~en S11 promef'a, retiro mi indicaciolJ. 
nador por Santiago. ~ El señor Matte'/(Presidente).--Si no hai¿ 

El señor Walker lVIártinez.-Siento~ínconveniente, se (lará por retirada la indica- ,,;) 
que no se halle a mano, pero tod0S los seüo- ~ cacion. l.; 
res Senadores la recuerdan. : Ei señor Sanfuentes.-En el proyecto J 

El hechu e,-; que a los inspectores de cuen-~ se coloca al tesorero de Concepcion entre los '1j 
tas se les incluyó como empleados de p:anta~de primera clase, en tanto que en la indica- ,I.:)i 
de la Direccion de Contabilidad o del Tribu- ~ cacion que ha formulado el señor Ministro 
naI de Cuentas; ~ siendo aSÍ, no podemos~queda este elllpleado entre los de segunda 
agregar en una 151 de sueldos para los teso- ~ clase. 
reros fiscales a los empleados de otra oficina) ¿Qué razon hai para esto'? 
a título de que van a quedar en condicion~ He buscrldu algun antecedente o esplica
inferior a la de los empleados que fiscalizan. ~ cíon en un cuadro que acompaiJa al mensaje 

l{,ecordaba ayer una nota del Direc.:toI de~i en que SB manifiesta la labor de cada una de 
la Adminiskacion de Alcoholes en que ma-~las tesorerías i no he encontrado los datos re- ' 
nifestaba lo exiguo de las rentas de los em-~lativos a ConcepcioIl. 
pleados de esa oticina, a pesar de que cada~ ~l serlOr Montenegro (Ministro de Ra
dia se les recarga con nuevas obligaoJiones. ~cienda).--Para hacer esta clasificacion se ha 
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tomado en 'cuenta elmovuniento de fondos;: la indicacion del señor SfONv10r p"r COl'lcep-
de cada tesorería i el mayol' o menor trabajo~: cion. \ 
que tienen. :: Votada esta indicacion, resultó dest:.chada 

La de Conce~¡cion, náuralm¡~nt(', no puede :~por siete votos contra cuatro. 
equipararse con l~s de Santiago o V¡;.lparáso,; Al votar: 
i:por esto no se 18 ha colocado pn la misma i El señor Rivera.-Voto que nó por la ra
categoría. ~ zon que se ha heeho valer, de que no e8 p'si-

Sin embargo, sob,e el tesorero de esta -bIe modificar la c~,tegoría di, un empleo, en 
ciudad hai mui bm.'nos informf:'s; (1 selio!' Di- atencion a las personas; ademas, PH el ¡¡I':'vec
rector de Contabilidad ba dei ado constancia to del Gobierno el tesorero fiscal de (~on'~:f!l)
en una nota de q1l8 es el mejor funciona:'io cion tieno la rentE dI' once wü pesos, miénü;ls 
de su clase en la República. Talvez esta eil'- que en el artículo pro¡uesto por el se:ior Mi
cunstancia pudiera justificar que se le (0;0-;, nistro esta renta s:: eleva a doce mil ¡1eso:'>. 
cara entre los de primera ,e1aF,e. ~ Ei señor MaHc(Presidente).-tGn dise¡¡sion 

El señcr Sanfuentes.--- Fnrml1lo indica- ~ el a:tíeulo 5.°, que pasaría a ser 2,° en e~so de 
cían para que S(, le illcluya, en los de prjmera~ser aprobado, 
clase. ; Ha señor Secrf:i:urio.----,Dice así: 

El señor Walkcr MartÍnez.-rrf ngo Dor ~ 
costumbre dar la razcm de mi voto, i por cso~ «A.rtículo ;),0 Para atendm el servir:i;, cl0 L,s 
voi a molp~tar al St"nado usando de) la palabl'a~teso~erías de la ILec'úbliea, con ele 
una vez m3.S (en este debate. ~ ías de Sa,ntiHgo¡ Vaiparaí'io, so a"torl¿;a 1:1 cL,-

Yo negdi'é mi voto ::l la indicac;on que ae"jsign,'cioll de, 108 ég'iii'J1tCS , 
ba de fonllu ¡al's\,), aun cuando sé q14e ni ern- ~ . j )oce otieJales primero:" ('()TI dos mÍl se te
pleadJ de que se trata e¡; mui meriturio i iiig ~ CltI;tüS peLlOS; 
no de un ascenso; pero porque tnmsitoriame:]·! ' e":c,, oficlílle\', segll,l! ('on d,)s r;:Jil cn\ tm-
te hai eH un P\!t:stl) un hombro ck mérito ¿va; CIentos pes?s, , ,_ o 

a modifica¡,se la categ'oría dB ese: pU8Sto~ J\ía. ~ l)o(:H 01Jül:J;JS te:rc8rC)~, l~Oll nos 1[H' e:e"ü 

ñana puede vdr;ir otra l'ersona a lllCral' e')!' ~ pesos_ ._. 
ese aumento sin ter:er los mismos títulos p?ra; Duce {,nCHl,i(:'3 ctlarto~, c'm Tnil CcllO(;c;ntos 
ello Es una mala prácLca modí5.car la eab{'o- J peio;_~s_ .. , 

,. - l' () "'t' O'"lC''''' S ('j\l,',",\'(')8- i'I,.11 J111'1 rluinl;enJ.cos ría de un elnpleo por' las eOn(Üei.¡neS eJo a~ . "V' JJ .<ch.' - -. - --

"I)-so" persona qu," lo desempefitt en un flionLn:ü,:; e",")'.. , 
transite rÍcm ~nh ~ t,l SAllor Balmat:eda.-D:""~"¡'18 s,J)' l' c1,,1 

. u e .L.t t) ,_(Jo ~ "fr" . (... - 1 1 . 
, ..., "' • o 1 :; señoi"' li'l.Jnlstro S1 í2jll (:0 nrOl'Hl1Clacl a !~, c~~_ 1.1ue 

El senor Sanfuentes:-Co'DO he c1lC1l0, ne· ':rA'1ro''lnizó e' 'l'rib""'ll .1 c On'll'-a" Pxitt';l:'n
ten~o ante,eedentes sobre e~ movim¡~nto ce e,;- ipí~ad~)S qne hagar;':~:.te~l~isn;c' cs,::'y]~i'~.' .' 
ta 'Iesorena; perú me ha ham,'do la atel1uOl~,; El st"ñ'''r 1\'IontcneO'ro J~\lil-;"~'O c¡~ lh-, 1 G~bi,.· l' !",v ;""'l,id L(~ 1.,,; _ " J <lc" ... e, \-_ .1> .• , .ce ,L, que e ,). lno .1 l,e,ya ",]l)t,. o ene, .a", ("1011(1.\ ": O f'xnf'~r "e'lC' -,' .""pn'l l'JI' 

d
· 1, d . {' 1 :l'~ ,1 ' • ./ ""J' 1.'1 u~' \'v._.l, >..J • Ji . ~ . \ I • 

e prllIlH'é1, c m'é'; A mantlnl qüe, ~t¡a te. CH)~ '['1 "en'o' Da'ln'~c,-,,7a ~---~l'~ El" 1",-'"0''' te'~ 
- • _ •. _' (, . <' . el 1.1-::11 .\~ ~..\l ,--,'(.1"". l..../ li. ~,.t~"uJ.b' ~ 

otros dtt.t~~~, Jn~ acoJ () a ~a ()rJn~on qru::. el ~-yO· ~ D.ia L~, idea de q llO ex:s a l~}l nt::"Tl(\1'OS. ¡ ~¡3;'-
bierno illflnífiesta en (')1 prOV(·ct.o que prop.llle ~s()"al rle ('lIly)'o. 1·dOS (11' ell ~l.'CH'S 3,"Ye":0¡""S 

• v ~ .1.1 'f ) 1: u.IJ ,~". l ~-, :1 t" _ ~ 1 ," '~ ... ,.l ,. '- "-' 

en su mensaJe. ~se habia aumenb,d':, pn cl':'l.yúontt-'. e()ll este 
El seí'íor iV,~adc (P¡,c:,¡idcnte),-Ofrezcll 1:3 ~mismlJ 1in, [J,"ro la a,'e\-er8(:ioc, (iel senOI' l'vl¡· 

pal~bra. . ;nistro Ii:e hace ver' qt,ees1cJ,ba en un errol'. 
Cerrado el debate., .' , ~ I~t serlo,' Urrejola_-Desraria ¡¡:;aber del 
Va a vot:n'se el artlCulo en la furma en qu" ~ ¡;eÍi01' Mini-t,r\) si (.stos c¡Í,lculos e~tán:Jüm 

lo ha nY'OI)"('sto el se';;',r ',f;nist p
('- ¿<w"H"S' ,"~ '- ,. .. '. , . 1 

',1:' ,_., '. . 0 ..... ", ~lü_.,:" J, '-'''1','' ,-~I18ehl)s; SI con esta U1V1SIOH ,lo '¡OCI' Oti",ld es 
, v,otara l~ mdlcaClOll del honO! ai.le SC)jjuaor a·:~ ~ pl'Íllh1ros, duce s,.'gnndos, cloe" tHI'CCl'OS. ,:te , 
ConcepCIOn ~ habrá per¡.,on¡¡¡ slltiC'ientrc llEra toclc~s las teso-

Votado el ar'tíc'Ulo~ rué aprúlJado por diez I'o·~rerías di:' la 11, públie,." l. 

tos contra uno. ~ ¡,;1 sefior lVlontenegrd (Mi:¡istro ct",Ha-
.Al 1,'otal': ~ cienda).-Encontré redactado este proyo,'to i 
El señor \lValkel.' Martínez.--N ó, porque ~ pi esel1tado ya al Congreso, cuando me hice 

prefiero el proyecto primitivo, sm que eSLC' ~ cargo dd J\Lnisklio; p::ru se u,e lE ascgnra
quiera decir que no acept'e el aumeLto de sud- ~ do que estos cálculos se han hecho sobre la 
do de los tesorer¡;s, que lo encueL.tro mui jus- ~ base de los datos suministrados por la DÍrec
tificado. , ~ cÍon de Contabilidad, Í que estáu bi,n cun-

El señor Mütte~(PI'flsidente ).-En votacion ~ sultado" para las neccsidalles ael S'.J1TicÍo. 

,\ 
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El señor Urrejola.--Yo creo que s'riairnentos en qU\~ se va haci,,11110 tan difícil te
mejor decir simplempllte: Se fija la signiente ~ ner 8esiou, cU'1,ndo la, idea qnH se propo.le es 
renta para los ofieia1es de, las tesnrerÍas: 0[1- ~ manifie;,-tamente inconstitucional? 
ciales primeros, tanto; oficiales segundos, tan- ~ N osotro podernos crear empleos i fijar sus 
to; ("te , ~dotaciones, pAro no podpmo~ fijar dotaeiones 

De esta manera \:Jodria el Gobierno, denbo ~ en abstracto para empleos que cr.-óe el Gobi"r
de la lei, l1cordar el nombramiento de los ofi-:no. En los presupuest,s es cosa distinta, por
cialf's i fijar su número i categoría segnn lo ~ que la crea<:Íun del empleo i la det'lrminacion 
exijieran las necésidades de las di vprsa,~ teso- ~ (1 el suelClo e:" solo por nn afio, p'or el tiempo 
rerías. ; que duran los pr":"upueRt-;s. 

Talvez esto seria mas prúctico que en(;u;.i'~ En el artícnlo 1 ° se han fijad') los sueldos 
drar la categoría de les t'mpleados ["Ji una ci-~de cadR empieq. i esto es :0 correcto. Pruce, 
fra deter mir:adH, lo que ma8 ü:rcf; puede ser~ del' de otro mud,) importa delegar nuest:'as 
motivo de rlificult:Jdes en la p·ártica. ~facultades e~l d Presid:::,de él· L, Repúb\ica, 

Si el sr,ñor Ministro DO tuviera inco~lvenie~'!-~en materia de cr"aó'm de empleos, i esto no 
te, yo formubria. b resuediva in¡:]icaelou. no permite la r'ons~itueié)fi. 

E'l 8t'110r \Valker ,Marthlez.~r·~s.) no se ~ So encu;',:;bo qi1e VJJg\ lupina demor;~r el 
ria e01:stitllcionaJ; h,1Í qnc fijar el número dddespacho d·] !.'l'D)'ert.), u<cjando pendiente un 
1 1 , t , I . I C' os en1 p e::J lOS q li E' se crean, ~ artiCuLO par;, "t;'", seSlOn. ~a oh a an1ard. se 

1m seÜQr lVl:ontene¡rro (jyIinistro de H".-,~ reune c(m dific,¡]L>.;, i d Senado no eekb;'<~rá 
cienda).-Hahiérrdosp, ~u;"il~¡do las cah';gu-~s¡.;síon 'c'sta \"t,n':r·; de C¡1aíT0 días. l'Jn (;~;':a 
rías de t'boreros que estal:]e:,ia. el bTt)culo 2.o~situa.ci()'1, C'o~T,'l'iamos el riesgo de que pasa. 
del proyecto, tal vez lu m· jo,> S"'l'j~t 311 prim!x ~ ra un se'l:es;rl', o un añu, s;nlw.cer la re fa: lIla 
tan:bien la clasifilaeioIl lÍel ); tículo 5.°, con~del sU("](h de los tescro~os fiSI'¡üe', i 8sb j!')r 
lo cual las ()ORas ql¡e.}EI),j;m en ,'ti t'stado a(;-~porsegu¡r un ClS!'oj:smo. 
tu al, eúo e'S, habriit el m'un .. : () de oÍL::als qne~ 1Dl so;:o[' lUon:enegro (i.\finistro de Ha
autoriza el presup::es('r', con las r')lriUnen.eio-~c¡enda).-I{;n l'e"lida,¡ 'it cOllsir1eracion 'lIle 
nes conllultadas en el miS\ilO pre'np';6s:0, ~acaba de hacer el ~'}C,O)' ~~,me io~' de Santiigo, 

En CCll';f~CleItC;.a, hagu i ;,dica~;ion ; Jara su- $ tiew, mucha f 11'17,1. El ~e'\~,do 1:0 sesi.'.nc,rá 
primir el artíelllo 5.° ~h(lsta el lúnps ele la semamt ptóx.;ma, de ma-

]:;1 sellor Urrejola: SU1,rimj6r:dose el ar-~l1"ra que s'.' re',¡tl 'hri,t c011,ider"'!llemente el 
tículo, no q¡¡edat:a :ijado por ¡('Ji l'i:'üJallf'l1te$despaeho del l'roym:to. 
el sueldo d(~ las di1'i".rc'Jte.,; eatcgori,'s ele ofi· ~ Por lo qne t '<:CL :1. la C'\\ostion u:!isma, puedo 
'1 . . . , 1 S' 1\' I 1 1 c;a es, 1 e~to no [Jiu'ce "011 venl nte. ~ asegurar a :'naCl')l' P!)l' L,UOW q iHl a remu-

No e,. aceptable el '-ic;t;:Hn:j, ele "sbbJe;:c'1' lo '~ne aeion Li\le ,<e con3::1t¿~ pal"¡ es,·,,;; p!'::lple:llos 
sueldo.i solo por la l'li de presup,le.stOt5, l)Ues~está calenhtda ('q,;j~atiV8,.ueDt; ,s,)hre la que 
se procede lllnehlíS veces cCl,¡richjsam.'ute j ~tiellon en ht '.lctu;ll,lac1. En todo c;un, pneclen 
mediant.f\ empeños con los ~\:íini')\ro.' i los mi, m - ~ mejorarw'l. si S,'l ''lec, j lJ"tü, el la J ,'i de presu
bros del Cmigt es,). 1\la.·, prádic.~ i 11.1.8.S eon', N.' ~ puesc,c:s del aiL) próxiLllo :) eH unéL lei espe ;ial. 
me pare,'e lija,\' l~l,uí losueldos 'llle corrp3' ~ Lo esencia por ah')Lt e,; ]ll.jorar la situacion 
pOJJd.':1l a eada cah~goría de olic.iales, pero de ~ de los teSO:'(TOS fIscales. 
fiero a la opinion 1.,1 peÍÍcII' ';\IíllistlO. Vi. de- ~ El'~¡-'üor Ur:rejola.-1~1: ónc~s ¿ ~'n S0ÜO

signseion del s;,é!,}.J por leí permauente lib:'u- ~ rb insisti=' en ;a SU) Ire"ion '¡,d artícnlu? 
ria a los .I'llinistros de e' ¡IU))i omisí:s j '1l1rWÜOR, ~ El SOllOr l\'¡onfenegro '(.\IinisLro de Ha
lo que Ut, deja de ser una venvju; pm'o, Cu1110 3 cienda).-Sí sefior S(~nadur. 
digo, .:IJe abstr:ngd de hacer i::dieacioIl, ya que ~ 1m señor Urrejola.-Rn e:,e ca.so, den"\ro, 
al seüor~.líniqtro no l., parece c\'·JjveniE·nt,~. ~como he dicho, a L o;¡i,ioi1 ([',1 8,.,ñor ~Ii-

.81 seDor Montenegro.' (Ministro de Ha ~nistril. . . 
cienda).- Yo no tendn,J, ineoflvenionte par¡'$ Sin embargo, SI" me perl1liti!'á deeir dos pa
que el artículo qu::::dase pendiente ['h!a Gtra~hbms, pa:'a, manifestar llue no V00 inc.mve
sesion, a fin de considerarlo con mas deten- ~ niente cun"tilur:ion:1.1 alguno, en suprimir el 
cion, consultando espresQrw'nk a los jefes del ~jJúmero ele o{l.cialt·~, jJuest:) que (;n la l'~i de 
sPl'vicio, porque, como he rf:cordado, encon ~ presupuestos puede ('on:;;ult.u·sé· el número que 
tré el proyecto pl'csmltaclo ya. al Congreso ~le parezca convenient,' al J'.Iihist.¡·o del l'ú.mo. 
cuando me hice í:argo de la eartera de Ha, ~ N o tip,ndo ese nÚlllel\) t~n esta lei, quedaria 
cienda. , .. ' ~siempre subsistente Lll!a dieposicion que fija-

El señol' Walker Martínez.-'-¿,Por quéhia los sueldos, los cuales no podrían alterarse 
aplazaríamos el despacho de esta lel en 1110-: desl)Ue'3 por la simple indicacion de una per-

, , 

", 

". , 

" . 



., ,/ 

,~ I 1; 

145'0 OAMARA DE SENADORES' , 
'\."'"1"."\.""..,,""\..,,"'l. ... "\."\,""\.""\.""\,~"\. ~'"'"\.."\."\."\.."\.,,""\.."\.""\..·v\."\."\."'\,,"\.""\.'\. ............ "\.""\. ..... "\. ..... ·'\..',,"\."\."\."\."\..,..,.,"\."\."\.;.\."\."\."\."\.'\."\."\."\."\."\."\."\."\."\.'\.·v'\"v\,."'\,"\.""'\,."\.'\.'\."\."\."\."'\.""\.."\.,·\."'\,"\.'\,v'\,"\.""\..'\,."\.'\,'\,,,,,'\,"\,."\.'\,"'\,'\,'\,'\."\,"'\,"\."\., 

SOna o por empeño de uno que tuviera in-f: «Artículo único.-Concédese, por gracia, al 
:Iluencias. ~ capitan retirado absoll1tamente, don Oárlos 

Yeo muchos lados buenos i ninguno malo:: Villarreal del Canto, para los efectos de su 
a 10 que habia propuesto. Segun la idea que~retiro, el abono del tiempo comprendielo en
he insinnado, el número de empleados seria~tre elLo de enero de 1891 i el 14 de junio 
variable, como de hecho lo es, en virtud de la~de i893.» 
facultad que tíene 81 Ministro para consultad 
en los presupuestos el número que crea nece-~, 
sario, pero los sueldos quedarían fijos, puesto ~ ,1 «Artículo único.- En atencion a los servi
que la leí de presupuestos no puede variar ~ cíos prestados durante la guerra del Pacífico 
los sueldos e;tablecidos por una lei de efectos ~ por el capitan de fragata, don ~lberto Fuen
pfJrmanentes. N o veo en esto nada de incons· ~ tes M., se le concede, por graCIa, el derecho 
titucíonal. ~ a gozar de una pension de retiro equivalente 

fr.l señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la~al sueldo de que disfruten en servicio aetivo 
palabra. ~los jefes de la clase inmediata superior, de-

Cerrado el debate. ~biendo tomarse igualmente por base dicho 
Se va a votar el aI"tícnlo. El señor .lYIinistro ~ sueldo para 19s efectos ele la leí de montepío 

ha pedido que se suprima. ~ militar.» . ¡ 
Votado el arUculo, tué 'recházado por la una- ~ V 

nimidad de once votos. ~ 
, A' 1 ,. e 'el . Durante la votacl:on: ~ «rhcu o unlCO.- onee ese, por gracIa, a 

El señor Urrejola.-No sé cómo votar, : doña Luisa Irarrázaval ele la Puente, hija de 
porque yo apruebo el artíoulo en cuanto es- ~don Bernardo Irarrázaval, una pension men
tahlece los sueldos eJe los oficiales, pero nó ~ s11.a1 de doscientos pesos.» 
acepto que se fije el número de cad.a catego- ~ --
ría. Rl1 cons"C'mmeia, me ah:\tendré de votar. ~ «Artículo únic'l.--Ooncédese, por graeia, a 

El señor Maite (Ptesidente).-Ruego a Su ~ d~)ña Ida Ga~fias Martínez, hija soltera del ca·· 
Seüoría que vott~, porque de 10 eontrario no ~ lHum don DIego Garfias. muerto en la batalla 
habria votaóon. : de Tarapa,cá, el goce del mismo beneficio que 

1,;1 señor Urrejola.-Entónees votaré ne-~la Iei núme~o 1,07~, de 7 de seti~mbre de 
gativamente! para ~atisfacer al serior Minis-~ 1898, otorgo a la vmda de e"te milItar.» 
tro. ~ 

. El sellor MaHe Presidentr~).-Queda re-~ 
chazaclo el articulo 5.° ~ «Artículo único.-Con,'{'iles¿', por gmei;:¡, i 

En cuanto .d a¡tículo 8.0 que dice que e~ta~para los efectos de su retir, al inspecL,[' de la 
lei eomenzará a rejir desde el ~ o de enm'o de ~ policía de Santiago, d!)]] Hoberco Salas l\Iatu-
1912, podria redactarse dicimldo que eomfn.~rana, el abOllO de tres añus, once meses i seis 
zará a rejir desde su publieacion en 01 Diario ~ dias que sirvió en el Ejérc·,to desde el 20 de 
Oficial. . ~ octubre de 1880 hasta el 26 de junio de 

Si no hai inconveni'Jllte, se daria por apl"O- ~ 1884,.» 
bado en esa forma. ~ 

Acordado. ~ 
Cunforme a lo acordado, se ya a cons,ituid «Artíelllo único.--.Concédese, por gracia, a 

la Sala en se"ioD secreta para tratar el\:) slJlici-~doña Hosítl'io Pinto Izarra una pension anual 
tudes particularús. ~ de ciento veinte pesos, de (pe disfrutará con 

~a.rreglo a leí de montepío miiitao> 
SESION SECRE'l'A 

SoJicitudes particulares 

~ Se levantó la sesían. 
, 
" " " ~ , 

Constituida la Sala en sesion secreta, l'res-j 
tó l>U aprobacion a los siguientes proyectos de ~Por la segunda hora, 
lei: ~ :RAFAEL EGAÑA. 

Por la primera hora, 
G~BmEL D. ELzo. 
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